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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 31 de julio de 1947 por la 
que se nombra para el cargo de Fis
cal Provincial de Tasas de Lugo a don 
Ramón Díaz de Guevara.

I'lmo. Sr. : A  propuesta del ilustrfsi- 
fno señor Fiscal Superior de' Tasas y 
con arregk> a dispuesto en la 'Ley 
de 30 de septiembre, artículo 22 diel 
Reglamento provisional dictadp para su 
aplicación y aprobado por Orden de T i  
de octubre del mismo año, ,

Esta Presidencia ha tenido la bien 
disponer que don Ramón Díaz de Gue- 
vara, Teniente Coronel de la Guardia 
Civil, retirado, pase a prestar sus ser
vicios, en comisión, a la Fiscalía Supe
rior de Tasas, con el cargo Míe (Fiscal 
Provincial de la s a s  de Lugo, continuan
do la percepción de sus haberes en la 
forma que ha venido haciéndolo hasta 
la fecha.

Lo que comunico a V V . EE. pará su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1947.— P V 'P .f efl 

Subsecretario, Luis Carrero^

Excmos. Sres...

O R D E N  de 31 de j ulio de 1947 por la 

que se confirma en la concisión que le 

fué conferida en la Fiscalía Superior de 

Tasas a don Gonzalo Toledo Martínez.

Excrtios. S re s.: A propuesta del ilus- 
trí'simo señor Fiscal Superior de Tasas 
y con arreglo ¿Pío dispuesto en la Lev 
de 30 de septiembre, articulo 23 del Re
glamento provisional dictado ipara su 
aplicación y aprobado por Orden de u  
de octubre del misino año,

Esta Presidencia ha tenido a bien cón. 
firmár en 'a comisión -que le fué confe* 
rida ipor Orden circular de fecha prime
ro de agosto de 1941 (BOiLET IN O F 1 - 
C 1Á L  p E L  E STA D O  núm; 215), en la 
Fiscalía Superior de Tasas, al Coman
dante de la Guardia C ivil don Gonzalo 
Toledo Martínez, recientemente ascen- 
dilo a Teniente Coronel,’ continuando k 
percepción de ®us haberes en la forma 
que ha venido haciéndolo hasta la F 
cha. *

Lo que digo a  V V . E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V. 'EE. muchos años.,

Madrid, 31 de julio de 1947-— P* P*, e® 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

ORD EN  de 1  de agosto de 1947 sobre 
fijación de precio del azúcar para la 
campaña 1947-48.

Excmos. Sres. : La Orden conjunta 
de los Ministerios de Industria y Co. 
mercio y de Agricultura de fecha 12 de 
enero de 1947, publicada en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  E STA D O  del 17* 
dispone en su punto cuartp que el pre
cio definitivo a que se abonará el azúcar 
en fábrica habrá de ser. determinado con 
antelación suficiente al comienzo de la
cam paña;

Considerando que. ha llegado el mo
mento de fijar este precio  ̂ y no pudien- 
do determinarse aún con precisión la 
cuantía definitiva de la producción azu- 
carera, esta Presidencia del Gobierno, 
oída da Junta Superior de Precios, tiene 
a bien disponer:

i.° El precio de venta en fábrica con 
envase incluido para.el azúcar blanquilla 
será el de 495 ptsetas por 100 kilogra
mos de peso neto para la»- fábricas 
situadas en Andalucía, dicho precio será 
incrementado en las 25 pesetas por 100 
kilogi amos qut se fija en el punto quin
to de la referida Orden de 12 de eneró 
de 1947.

2.0 *La Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes determinará el 
precio de venta a l público y márgenes
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de intermediarios tanto para esta clase 
de azúcai co-mo para todas las demás 
calidades, teniendo en cuenta i0 dispues. 
to en el punto décimo de la menciona
da Orden.

3.0 'Los fabricantes de azúcar quedan 
obligados a ingresan desde el -Comienzo 
de la campaña en una cuenta especial 
abierta en la Comisaria General de Abas
tecimientos y Tranportes la diferencia 
entre 495 pesetas y 470 pesetas por 100 
kilogramos de azúcar blanquilla y la que 
corresponda para las demás clases de 
azúcar.

4.0 Uná vez conocida la producción 
definitiva de azúcar durante toda la cam_ 
paña, la' Comisaría G e n t i l  de Abaste-

. cimientos y Transportes establecerá las 
Pquidacior.es Correspondientes con los 
fabricante,;, mediante los anonos o car
gos que sean procedentes, según que la 
producción haya rebasado o no la cifra 
de 1 So.000 toneladas.

5.0 Establecidas las. liquidaciones a 
que se refiere el apartado anterior, los

' fabricantes que hubiesen pagado a los 
cultivadores cantidades, inferioras por to
nelada de remolacha a la que, en 
rrespondencia con la producción de azú
car, marca la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 16 'de enero de 1947, 
abonarán a los referidos cultivadores las 
diferencias que puedan corresponder con 
arreglo a lo dispuesto en dicha Orden.

Dios guarde a VV E E . muchos años.
Madrid. 1 de a g o s t o  'de r947» — 

P 1 D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Industria y ,
Comercio y de Agricultura.

' 

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

O RD EN  de 29 de julio de 1947 por la 
que se autoriza a la Dirección General 
del Turismo para que fije  las normas a 
que deberá ajustarse el concurso - opo
sición para cubrir dos plazas de Guías- 
Intérpretes en el Departamento de R u
tas Nacionales.

limo. S r . : E n  el Departamento de 
Rutas Nacionales de la Dirección .Ge
neral del Turism o conviene cubrir, para 
la. buena marcha del Servicio, dos pla
zas de Guías-Intérpretes, con los emo
lumentos anuales de 6.000 pesetas y
4.000 ‘más de gratificación, también 
anuales, má9 las dietas correspondien
tes eq caso de desplazamiento fuera del 
lugar de su residencia, que en principio 
se fija en Madrid, pero que las necesi
dades del servicio pudieran aconsejar 
que se establezca en alguna de las p la

zas fuera de la capital de España, si 
bien dentro del territorio nacional.

En su virtud, e9te Ministerio ha teni
do a bien autorizar a la Dirección G e
neral del Turismo para que por la mis
ma se las normas a que haya de
ajustarse el oportuno concurso-oposi- 
bióg, estableciendo al propio tiempo las 
bases del contrato de trabajo que de
berán suscribir los que aprueben con-el 
expresado Centro directivo.

'Lo digo a V. 1. para su conocimiehto 
y efectos.
‘ Dios guarde a V. I. muchos años. .

Madrid, 29 de julio de 1947.^
i ' -

PlEREZ G O N ZA LEZ 

Ilmo^ Sr. Director general del Turismo.

O RD EN  de 15 de julio de 1947 por la 
que se dispone el reingreso del Jefe de 
Negociado de tercera clase dél Cuerpo 
Técnico de Correos don Marcos Aba
día Escolá.

' limo. Sr. : Para dar cumplimiento a 
lio preceptuado' en los artículos cuarto, 
quinto y décimo del Reglamento de apli
cación de la ^Ley de Funcionarios, de 7 
dé septiembre de 19Í8, y en uso de la» 
facultades que me éstán conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner ef reingreso del Jefe  de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico de 
Correos, de la escala de cesantes, don 
Marcos Abadía Éscolá, como Consecuen
cia ;de haber acudido al llamamiento que 
a l efecto se publicó en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  . de 3 de 
abril próximo pasado, debiendo quedar 
colocado en 4 el escalafón general del 
Cuerpo a qué pertenece en el último lu
gar de la escala de la mencionada clase.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos año.s. - 
Madrid, 15 de julio de 1947. .— 

P. D ., Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomuncación.

O R D EN  de 15 de julio de 1947 por la que 
se dispone el reingreso del Oficial de 
primera clase del Cuerpo Técnico de 
Correos don Luis Jalón Calcerrada.

 
limo. S r . : Para dar cumplimiento a 

lo preceptuado en  los artículos cuarto, 
quinto y décimo del Reglamento de apli
cación de la Ley de Funcionarios, de 7 de 
septiembre de 1918, y en uso de las fa
cultades que me están conferidas, .

Jíste Ministerio ha tenido a bien dis
poner el reingreso del Oficial de primera 
clase del Cuerpo Técnico de Correos, de 
la escala de cesantes, don Luis Jalón

Calcerrada, como consecuencia de ha
ber acudido al llamamiento qu< al electo 
se publicó en el B O LET IN  O F IC IA L  
Í'/EL ESTAD O  de 1 de abril último, 
debiendu que3ar colocado en el escala, 
tóii general del Cuerpo a que pertenece 
en el último lugar de la escala de la 
mencionada clase#>(

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. 1. mucho años. 
Madrid, 15 de juio de 1947.

P. D., Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Director general* de Correos 
 ̂ y Telecomunicación

O RD EN  le 15 julio de 1947 por la que 
se dispone el reingreso del Oficial de 
primefti clase del Cuerpo Técnico de 
Correos don Tomás Garcia Carranza.

limo. Sr. : Para dar cumplimiento a 
10 preceptuado 'en los artículos cuarto, 
quinto y décimo del Reglamenta de apli
cación de la Ley de ^Funcionarios, de 7 
de* septiembre de 19 18, y ’ en uso de las 
facultades que me están conferidas,

Este Ministeriq ha tenido a bien dis
poner el reingreso del Oficial «de primera 
clase del Cuerpo Técnico de Correos^ de 
la escala de cesantes, don Tomás G ar
cía Carranza, como consecuencia de ha
ber acudido al llamamiento'que al efecto 

'se publicó en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 1 de' abril gróximo 
pasado, debiendo quedar colocado en el 
escalafón general del Cuerpo a que per
tenece en el último lugar de la escala d e , 
la mencionada clase.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento 
y efectos. . . .

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1*947. —■» 

P. D., Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.^

O RD EN  de 1 5  de julio de 1947 por la que 
se separa del servicio al subalterno de 
Correos don Luis Esquivel Romero.

limo. 'Sr. : En el oportuno expediente: 
Resdltando que por Orden ministerial 

de 26 de febrero de 1946, en virtud de 
expediente, don Luis Esquive! Romero, 
subalterno de Correos con el haber anuail' 
de 4.000 pesetas, fué declarado cesante 
por no haberse presentado a ejercer su 
cargo dentro de! plazo posesorio ni ha
ber solicitado prórroga del mismo ai o b 
tener el reingreso en el servicio activo 
procedente de la situación de excedencia 
voluntaria en la Administración Principan 
de Guadalajara^ a'donde fué destinado;

Resultando que en armonía con lo que 
determina la Orden ministerial de 14 de'
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abril de 1945 fué reservada una vacan, 
te para el reingreso del interesado ;

Resudando que se participo a. intert. 
sado, por medio d« cédulas de techas 2 
de diciembre de 1946 y i.°  de tebiero de 
1947, la reserva de una vacante ;

Resultando que e. 14 db mayo último 
Se pasó el expediente oportuno ai Con
sejo de Dirección, a fin de que este Or
ganismo dictaminase ;

Resultando que en la tramitación de* 
'expediente se han cumplido todas as 
prescripciones que establece la vigente 
legislación. ^

Visto e l  artículo 307 de, Reglamento 
para el régimen y servicio del Ramo, en 
relación con e, primero del Consejo de 
Dirección, de io de abril de 1942 ; el ar
tículo 95 del Reglamento de 7 de sep
tiembre dt 1918, para .a aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio del mismo 
añ o ;

Considerando que el artículo 307 del 
Reglamento para el régimen y >ervicio 
del Ramo dice. '«Todo expediente que 
haya de ser objeto de estudio e informe 
de *a Junta se presentará a ésta comple
tamente instruido e informado por el 
Negociado a que corresponda, con un 
índice en que se consignen todos los do
cumentos que lo acompañen» ; el artícu
lo primero dei Consejo de Dirección, en 
re.ación con el anterior, que d ice : «<E¡ 
Consejo de Dirección de Correos consti
tuye la Asesoría técnica oficial de. Di
rector general. Emitirá dictamen en cuan
tos asuntos le encomiende la Dirección 
Genera, y será necesariamente oída en los 
expedie ntes disciplinarios por faltas mu^ 
graves en que incurran los funcionarios 
del Cuerpo», y el artículo 95 del Regla
mento de 7 de sepiiembre, dr 1918. para 
la aplicación de la Ley de Bases de 22 
de ju.io del» mismo año. que dice: «Se 
estab.ece un turno para el reingreso de 
cesantes que no tengan nota desfavora
ble fcn su expediente^ reservándose a tal 
efecto uná'dt- cada seis vacantes de* suel
do respectivo.—Los cesantes que no acep

ten dos consecutivos nombramientos per
derán e. derecho a ulttrioi coiocaeion»;

Considerando que, firmado el enterado 
en las cédulas anteriormente menciona
das, el intensado no manifestó ei de>eo 
de aceptar su reingreso en el Cuerpo de 
Subalternos de Correos y que ai. dejar 
sin respuesta ia invitación que poi dos 
veces se le hizo, este silencio debe de 
timarse como abandono de su derecho.

En sú virtud, ‘ v 
Estr Ministerio, conformándose con lo 

propuesto por e s a . Dirección General, se ’ 
ha servido disponer :

^ue á don Luis Esquivel Romero, 
Suba terno de Correos en la Escala de 
cesantes de 4.000 pesetas de haber anual, 
se le separe del Cueruo, dándole de ulqa 
en el Escalafón genera, del mismo 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 15 de julio de 19 4 7 .—P. D., Pe

dro F.. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

M I N I S T E R I O

D E  J U S T I C I A

O RD EN  d e  4  d e  j u l i o  d e  1 9 4 7  
por la que se  concede la libertad condicional 
a cinco penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
ei Decret¿f de 17 de diciembre de 1943 
y Orden ministerial de 19 de enero de 
1944, con las modificaciones contenidas 
en el Decreto, de 2b de octubre de 1945, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención. de las Penas por el Tra- 
bajo y previo acuerdo'del Consejo de 
M in litros, '

Su Excelencia e1 Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condiciona;, con 
la liberación definitiva dei destierro, a 
los siguientes peñados, quienes podrán

obtener a a la publicación de la presen
te Orden:

De los I all* res Penitenciarios, de Al
calá de H en ares:1 Manuel Rodríguez 
Vázquez.

De la Prisión Central de Guadala- 
ja r a . Dionisio Bucero Gómez.

De! Destacamento Penal de Valdematt- 
co (Madrid) : Bernardino Valladoiid Gó
mez.

AsirnTsmo Su Excelencia el Jefe del Es
tado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder, en atención a los informes emi
tidos por las Autoridades correspondién-* 
tes, el beneficio de la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a 
los siguientes penados:

De la Prisión Celular de Barcelonas 
Celestino Simón Bonet.

De la Prisión de Partido de V ich : 
José Ruiz Muñoz.

L o  digo a V I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 4 de de julio de 1947.

(FIE R N A N D EZ-C U  E ST A  '

limo. Sr Director general de prisiones.

O R D EN  d e  1  d e  a g o s t o  d e  19 4 7  p o r  
la q u e  s e  n o m b r a n  S e c r e t a r i o s  

propietarios d e Ju zg ad o s C o m arca les  

(tercera categoría)  a  lo s señ o res q u e  

se relacionan.

limo S r . : Vistas las instancias ele-
vada> a este Déna tarrh-nto por los opo- 
sitore> aprobado*» en la - oposiciones res. 
tringidas a Secretarias de Juzgados Co
marcales (tercera categoría) convoca
das por Orden dt 13 ne diciembre de 
• 946, y teniendo en cueria las necesida
des del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretarto? propietario.*» de Juzga
dos Comarcales a !»>s señores que a e rn . 
tinua< ión se relacionan y en las plazas 
que se indican:

Don José Valcárcel Lorenzo.—Sarria.
Don Antonio Escribano F ia ile .-  játiva .

' Don Francisco Jiménez Pérez.—A haur>n el Grande*
Don Rubén Jiménez Requena.-^C>lmcdt .
D« n Paulino Medina Zornoza.—Torrelavega.
Don Manuel Casanova C ea,— Samos.
Don Manuel Gómez G arcía .—Calatayud.
Don Lucas Alvarez M arqués.—Pon tersada,
Don Inocencio Santos Acedes.— Miranda’ de Ebro.
Don Luis García Fernández M erás.--Salas.
Don Juan López Gonzá ez.—Berja.
D n J osé Sánchez Quesada —Motióvar.
Don Manuel López Fernández.—Oleiros.
Don Manuel Gómez G racia.—Santa Cruz de Múdela. * v
Don Manuel Hernández Rodríguez.—Ttror
Don Federico Carafiella M érd a.—San, Baudilio de Llobregat.
Don Jerónimo de ^vila Zum el.—Villatranca de los Barros.p  n Ventura Miera Pinilia.—Torrijos
Don Juan Micó Aleixandre.—Crevilluite. . *

Don Luis Cañas del Pilar.—Villanueva de la Serena; 
Don Fernando Ruiz Murie!. — Luque.
Don Vicente Lainez Pérez —Ejea .de lo- Caballeros.
Don‘ Yvo Fernái dez Fernández.- Ribaiieo.
Don José Alvarez Pérez. -  Puebla del Cararmñal.
Don Camilo González Becerra.,—Liere'na.
Don José María Sánchez Navarro. —La Rinconada.
Don Jt-sús Rodil Bernedo.- Becerreó.
Don Dónato Alvarez GuiHermo. —Puerto de Cabras.
D ñ Rafae Esteban, Perera.—Alsa:»ua '
Don Diego Rodríguez Pa.ma.vo.—( antillana
Don Manuel f)opico Pociña.*—Mellid
Don Manuel Martínez Mateos.— Hinojosa dei Duque.
Don Juari Carlos Gómez St gura - -Guareña
D<»n José Forres Menac.—S ar’ñena.
Don Francisco Solís S o lís— C ampo de Criptana.*
Don Pedro Castellano Castellanos. —Muía.
Don José María Cabrera' Pérez.—San t elooy.
Don Rodrigo Lazo Bordallo.—Villanueva de los Castillejos.
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D o n  Al f r edo  P i n t a d o  Ru i z  — A g r a m u n t .
D o n  E m i l i o  P é r e z  F e r n á n d e z . — Albox.
D o n  J o s é  F e r n á n d e z  L óp ez  — B a i t a n á s .
D o n  H i g i n i o  Lu i s  G o n z á l e z . —V a l g a .
D ^ n  J u a n  P u e b l a  A l ba . -  Mi rava l l e s .
D o ñ a  A n t o n i a  M u ñ o a  Aruh vell .  Br iv i esca .  » 
D o n  L u i s  A n t o n i o  B e r m e u  M a g a ñ a . —G u e r n i c a .
D o n  M a n u e l  R o d r í g u e z  ( ) r d a z .  — Pol len*a.
D o n  E r n e s t o  R o d r í g u e z  G a r r i d o . - - C a s t r e  <\‘ ' Re y .  
D o n  F r a n c i s c o  M a r t í n e z  P o s a d a . —C a n g a s  d e  O n í s .  
D o n  A n t o n i o  R o d r í g u e z  F a r i ñ a s . —  M a r i d e .

D o n  Ma n u e l  M a t e o  M o n t e s i n o s . — S e d e r o .
D»»n A n t o n i o  An a v a  Mu ño z  — Cor t i  g . d  *. '■
Do n  An to Pi no  Ma r t í n ez  - U r e t a .  Vi l l abl ino .
Don  Mi gu e i  Peí 0 d e  PaT> . — Ayerbe .
D  »n B a i d o m e r o  N a v a i r o  l  o z a n o . - - L á r d e t e  
D o n  D a \  d Hor mi go? .  G m  á i e z . — Fei  m -elle.
D o n  A n d t é s  S u e s c ú n  Fer-iánd» z . — L a Vello-,.
1) n A n d r é s  S á n c h e z - B a r r  iga B e n e g a » . -  VilUilba d p la S i e r r a .
D o n  José  F e r r e r  M e > a . — B e lm o- n t e - Mi r an da
D o n  N é s t o r  C a s t r o  P e s t a ñ a . — S a n t a  C o  orna  d e  F a r n é s .
D o n  An g e l  L ó p ez  P é r e z . — C a s s á  de  la S el va  ,

Lo que digo a V. .. para su conoci
miento y dem ás efectos

Dios guarde a V .‘ T muchos años. 
M adrid, i de a .g  o > t o de 1947.—  

P. D ., I. de A rcen egT .

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia  M unicipal. *

O R D E N  de 2 de agosto de 1947 Por la 

que Se nombra Presidente de la Com i

sión provincial de Gerona encargada 

de entender en tas reclamaciones con

tra fondos de improtegibles a don Joa

quín Castro Mateo, Magistrado de la 

Audiencia de Gerona. '

lim o. S r . : V acan te la Presidencia de 
la Com isión provincia de G en na, en
cargada de entender. en las red am an  o-

\

!
nes contra fondos de unprotegib es, por 
habei sido trasDd^do a M\ a capital don 
Isidro Lit^a de Sus. M agistrado de la 
Audiencia de dicha p biación, que ía 
desem peñaba.

Este M inisterio ha tenido a b en 
nombrar, a fin de da- cump imient.. a 
lo dispue>to en el párr.dc primero del 
número 20 de !a Ordun ae de Hacien
da de 21 de mavo de 1943. a don Joa
quín Castro Mateo, Magistrad* de la 
expresada Audient ia.

que digo a V7. ! para su conoci
miento y efectos cons guier.tes.

Dios guarde a V 1. Muchos años.

Madrid, 2 de a g o s t o  de 1947.
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecri-tario de este Minis- 
sterio. ‘ '

MINISTERIO 
DE A G R IC U L T U R A

O R D E N  de 1 de agosto de 1947 p o r la  

que se fijan los precios máximos que 

 deberán percibir los molineros maquileros.

lim os. S r e s .: E l precio que hán veni- 
. do pi remiendo traUiciuna.mente ios mo

linos maquileros por molturar el trigo, 
los c e r e a l  ( panihcaüies y ios piensos», 
era e n ( un principio en especie, y pos
teriormente esta m isma cantidad expre
sada en dinero Esta tué (ijada per as 
antiguas Juntas H a n n o .  Panaderas en 
cada provincia por ¡o qtte no se o b t u v o  

la uniformidad necesaria en los precios 
por m aquila; adem ás, por el tiempo 
trar scurrido -han quedado excesivam ente 
reducidos, siendo conveniente, por ¿o 
expuesto, m odificarlos, para ponerlos de 
acuerdo co n los precios actuales de ce
reales y 'egum inosas y unificados, al 
mismo tiemjpo, en todas las prpvincias.

Este Ministerio, con la conform idad 
de la C om isaria  General de A basteci
m ientos y Transportes, dispone 

, A partir de la techa de la publicación 
de la presente O rden, los precios má

ximos que deberán percibir los moline
ros m aquileros serán, por Q m ., los si
guiente :

Pesetas

T rigo  y cereales panificables...

Cereales para piensos .......... .

Legum inosas de grano duro ...

8,50 '

7*5°

6 ,5°

Al precio de maquila para el trigo y 
los cereales pan ificabas habrá de aña
dirse, al igual que hasta ahora, 1,50 ¡pe
setas por y m ., destinados al Servicio 
Nacional del T rigo, para pago de in
demnizaciones a los molinos maquileros 
clausurados, resultan#*, por lo tamo, pa
ra el trigo y los cereales panifica bles, 
un preció total (para la maquila de diez 
pesetas por Q m .

Lo que digo a V V . II. pana su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde* a V V . II. muchos años. 

Madrid, 1 de agosto de 1947. %
IREIN

lim os Sres. Com isario general de A bas

tecimiento** y transportes y Delegado 

Naciona: del Servicio Nacionail del 

Trigo.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 24 de julio  de 1947 Por

que se adjudica, provisionalmente a

«Elosua y Compañía, Ltda.»,, la subasta

 de las obras de «Desviación de

la calle de Castilla y del ferrocarril del 
\

Norte», en las Reformas Ferroviarias 

de Santander.

Tílmo. Sr. : Exam inada el acta de la 
subasta ceu brada en ia i J i r  eccioii Cune
ra] de Ferrocarriles,. Tranvías y  tra n s 
portes por Carretera el dia 15 de julio 
de 1947, para ia- adjudicación de las 
obras de «Desviación de ia calle de C as
tilla y de ferrocarril del Norte, en las 
Reformas Fe-roviarias de Santander», 
cuyo presupuesto de contraía asciende a 
diez millones cuatrocientas veinticinco, 
mi quinientas trece pesetas con sesenta 
y ocho céntimos (10.425.513,68), ,

Este Ministerio ha resueho aprobar el 
remate de la su b a sta 1 y adjudicar pro
visionalmente a  tavor de la proposición 
presentada por «Elosua y Com pañ.a, Li^ 
m itad a»,'que se compromete a ejecutar 
las obras de «Desviación de 1*  calle de 
Castilla y de» ferrocarril del Norte, en 
las Reforma* Ferroviarias de Santan
der», por ua cantidad de siete millones 
noyeciciita» noventa mil (7.990.000) pe. 

setas.

1L0 que comunico a V , 1. para su co
nocimiento y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de julio de 1947.
*

F.JLAD R 1ED A

limo. Sr. Director general de Ferroca

rriles T ranvías y Transportes por C a . 

rretera.
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M I N I S T E R I O .  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 14  d e  ju l io  de 1947 por la

que se aprueba la R eglam entación

N acional de Trabajo para La Industria
R esin e ra .

lim o. Sr. : V ista la Reglam entación 
Nacional de T rab ajo  para la Industria 
Resinera, propuesta por esa Dirección 
General de Trabajo con fecha de hoy4, y 
en uso de ia> facultades atribuidas a este 
Ministerio, ihe acordado :

Prim ero. Aprobar la expresada Re- 
^am entación Nacional de Trabajo, con 
efectos económicos a partir de la fecha 
de iniciación de la presente cam paña, y 
derogar las disposiciones anteriores sobre 
la m ateria regulada por la. misma».

Segundo . % Autorizar a la Dirección 
General d*1 Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones y aclaraciones exija  la inter
pretación de la citada Reglam entación 
Nacional,

Tercero. Disponer / la inserción del 
mencionado texto, en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Lo  que digo a V . I, para su Cono, 
cim iento y efectos. * ' ‘

Dios guarde a V. L  muchos años.

M adrid, 14  de julio de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

Lm o. Sr. Director general de T rab a jo .

REGLAMENTACION NACIO 
1NAL b E  TRABAJO PARA LA 

INDUSTRIA RESINERA
CAPITULO PRIMERO 

Extensión
A r t í c u l o  i .°  E l presente R eglam en

to tiene poj objeto regular lás relaoio. 
nes de trabajo en las em presas o e x p ’ow 
taciones resineras sitas* en territorio na
cional.

‘Quedan excluidas las funciones- de d i
rección o gerencia.

CAPITULO II 
Organización y distribución del 

trabajo

Disposición general *

S e c c ió n  p r im e r a

A rt. 2 .0 L a  organización práctica d^l 
trabajo, dentro de las norm as y orien. 
taciones de este I^ég amento y de las dis
posiciones legales,' es facultad exclusiva 
de la dirección de la Em presa, que res. 
ponderó de su uso ante el Estado.

Los sistem as de racionalización, m eca, 
nización y división del trabajo que se

adopten no podrán nunca perjudicar la 
formación profesiona que el personal tie
ne el derecho v et del>er de com petar y-, 
perfeccionar con .a práctica diaria Ni ha 
de olvidarse que la eficacia y rendimien
to del personal y. en definitiva, la pros
peridad de la Em presa dependen de .a 
satisfacción que nace no solo de una re
tribución cecorosa y justa, sino de que 
las relaciones todas de trabajo, y en es
pecial las qvt sean consecu?nda del ejer- 
cieii de ’a libertad quo se reconoce a ias 
Em presas, esten asentadas sobre .a ju s
ticia.

S e c c ió n  se g u n d a

Organización de los trabajos de 
monte

. A r t * 3 . 0 L a  división del monte en 
«dotes», «cuarteles» o «m atas» y ta a s ig 
nación de estos a los trabajadores se 
hará por una Com isión, en la que es
tarán • representada* la . 'Em presa explo
tadora, el Distrito Foresta: y la Delega
ción Local de Sindicatos, pudiendo a>is- 
tir también, sT lo desea, ún represen
tante del propietario del monte.

C ontra e t acuerdo de dicha Com isión 
podrán recurrir los que se consideren 
perjudicados a la D elegación de T ra . 
bajó correspondiente en el plazo de cin
co dias, la que resolverá sin ulterior re
curso dentro de los d*iz d ías siguientes.

El d istrito  forestal en cada provin
cia al efectuar la clasificación de los 
montes fijará para cada uno de ellos o 
por grupos, el número de pinos de que 
debe estar constituida cada «m ata» nor
mal media.

La  división y asignación se practica
rá antes de comenzar la cam paña de re- 
sinación d*- cada cara y durará tantos 
años como entalladuras por cara hayan 
de ejecutarse. Si durante este plazo 
cam biase la E m presa explotadora, la 
nueva vendrá obligada a respetar la d i
visión y asignación que anteriom ente 
se hubieren hecho.

En todo cas-j será respetada en los lu í 
gares en que esté establecido la cos
tumbre de asignar por tiempo indefini- 1 
do la m ism a «m ata» a un trabajador en 
tanto que éste no de m otivo para ser * 
privado de su derecho.

(En las actas de reconocim iento de fin 
de cam paña que levanten los ingenie
ros de los Distritos Forestales se ha
rán constar los daños que ¿se observen 
con indicación de la «m ata» a que per
tenecen.

A r t . 4 . 0 Por regla general, cada resi
nero no podrá trabajar más de una 
«m ata» o «cuartel», a menos que le 
acom pañe un apren d iz ; ert este caso, se 
le podrán asignar hasta dos «m atas».

D urante la tem porada de resinación,
1 dr m arzo a 15 de noviem bre de cada 
año, q u e d a ^ ro h ib id o  a los trabajado
res resinerps alternar con otra labor las 
faenas de resinación, sin perjuicio dé 
qgue previa autorización de la Em presa 
y de la Delegación dé| T rab ajo  corres
pondiente, haya sido facultado párav ello 
expresam ente al form alizar su contrate» 
de trabajo y asigpádo para su labor tan 
solo media m ata.
. A r u  5.0 NEn cada año, antes <íe em- * 

pezar la cam paña se enum erarán y se
ñalarán los barriles o cántaros desti. 
nados al transporte de mieras con -la

m arca del D istrito  Forestal y en pre
sencia de un representante de éste.

A r t . 6 . ‘ En cada remesa u recogida, 
e: guarda de la propiedad, o en su de
fecto el «.leí explotador del monte, en
tregarán al transponi>ta una guia en 
la que señaiaiá la numeración de los 
barriles o . cántaros, recogidos objeto del 
transporte, monte- de procedencia, con 
expresión de su nombre, dei de su pro
pietario y del término m unicipal, nom
bre de| resinero productor, número de 
la rem asa de que s e ‘ ti ata ; lúbrica de 
destino de las mieras. E sta s  serán en
tregadas en fábrica por el transportis
ta al. representante en la m ism a del 
D istrito * Forestal de la provincia.

S e c c ió n  t e r c e r a  

Clasificación de los montes o vinares
A h í. 7 .0 A erectos de lo dispuesto en 

la presente Ordenanza, se clasifican los 
m ontes o p inares én ¡os cuatro grupos 
sigu ien tes:

A) Finares que producen por pino 
y año hasta dos kilogram os*

B) Idem, que produce por pino y
año de '2,000 a 3 kilogram os.

C) Idem que., produce por pino y
año de 3,001 a 4 kilogram os.

D) Idem qu ê produce por pino y
año más de 4 kilogram os.

En cada provincia la clasificación se 
hará quinquenalm< nte, con arreglo  -a 
la producción, norm al obtenida 'en el 
m ism o monte en el quinquenio anterior, 
por el D istrito Forestal, que deberá co
m unicar.á a la Delegación Provincial de 
T rab ajo  antes del 31 de enero del p ri
mer año en que la clasificación haya do 
reg ir.

Asim ism o determ inará dentro de los 
lím ites que se fijan en los artícu los 2 8  
y 29 los precios o tipos d e .d e sta jo  que 
en cada pinar hayan de regir p ara los 
trabajos de preparación pica y rem asa \ 
para ello tendrá en cuervta íos d iversos 

■'factores que influyen en la explotación, 
ta.es como suelo, situación, condiciones 
del arbolado, espesura, clim a, d istan 
cia' del punto de Residencia, y de modo 
particular el hecho de« que el trabajador 
tenga que residir o no de uña m anera 
perm anente -en.̂  el monte durante las 
faenas de resinación.

Igualm ente deberá com unicar a la  
Delegación Provincial de T rab ajo , an
tes de la citada fecha. los precios 0 ti
pos de destajo que haya señalado p ara  
cada p inar. ^

La Delegación Provincial de T ra b a 
jo cu idará  de dar la debida publicidad 
a la clasificación hecha de los pinares, 
fijación de «mata» media normal y de
terminación de tipos de aesta jo , los que 
serán preceptivam ente publicados en el 
«Boletín O ficial» de la provincia respec
tiva, n \ .

D en tro  de los veinte d ías siguientes 
se podrán plantear ante la D elegación 
Provincial de' I r y b a jo  cuantas cues

tiones se susciten sobre la clasificación 
mencionada y fijacióp de tipos de des
tajo, que serán resueltas por dicho or
ganism o, previo inform e del Distrito Fo
restal ¡y oído el Sindicato Provincial 
cuando la cuestión s** contraiga a pre
cios del destajo , de modo definitivo pa
ra el quinquenio afectado y sin que con
tra tal resolución quepa recurso alguno.
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CAPITULO III

Del Personal

S e c c i ó n  p r i m e r a

A r t .  3 .° T o d a  persona que preste sus 
servicios ‘in te lectuales  o ^mu-nuaies < n 
las exp.otaciones o em presas resineras 
se hallará comprendida, en razón de a 
función q u e  ejecute,  en a lgun b de  “'los 
grupos s ig u ie n te s :

A) Personal de mónte.
B) Personal de fábrica.
C) Personal sulbalterno.

 D) Personal adm inistrativo.
E ) Personal técnico no titula-do.
F) Personal titulado.
Por razón de servicio y vínculo con 

la Em presa, el personal se divide en 
fijo, de temporada y eventual.

Se considerará como personal fijo 
aquel que transcurrido el período de
prueba sirva plazas J ija s , como son : las 
de guardería en sús tres categorías. 
Maestro de labores, destiladores, profe
sionales o de oficio del subgrupo b) del 
grupo B ), receptor-pesador de la 'Em
presa, fogonero y los comprendidos en 
los grupos C ) y D), a excepción de los 
aspirantes, y en los grupos E) y F ), asi 
como aquellos que tengan o expresa- 
 mente se les reconozca dicho carácter.
 Se conceptúan obreros de temporada 
todos los «nombrados para los trabajos 

xle resinacion y  destilación de la cam pa
ña, como resineros, remasadores, v ig i
lantes de montes, ayudantes de destila
dor y de fogonero^ carreteros, cuadreros, 
arrieros y peones ordinarios.

Tendrán la consideración de eventua
les los aspirantes, aprendices y pineftes, 
los contratados .para trabajos ocasionales, 
los que se hallen en el período reglam en
tan** de, prueba y. ios designados interi
namente para atender cargos fijos oca
sionalmente vacantes por descanso, vaca
ciones, enfermedad, servicio m ilitar, et
cétera. del tituiar de la plaza.

S e c c i ó n ,  s e g u n d a  

 Definición de categorías 

G R U P O  A) Personal de monte

A r t . 9 0 Este grupo comprende dos 
subgrupos, con la s . clítses y categorías 
siguientes:

Subgrupo a)  

1.° Resineros.
2.0 Remasadores. m
3.0 Aprendices de resineros.

Subgrupo b )
1.° Guardas :

G ualdas mayores.
Sobreguardas;
Guardas.

2.° Maestros de labores, ,
3.0 Vigilantes.
Art. 10. Subgrupo a). Resineros.—  

Integran sta categoría ¡os obreros que 
tiepen a su cargo las 'abure!* preparato- 

 rias y de pica en la «mata» o ««cuartel» 
 que se ies asigne o corresponda.

Eí Distrito Forestal de cada provincia, 
ai efectuar la clasificación de los montes, 
fijará ed número mínimo y máxim o de 
«picas» que, ¿a|vo casos de fuerza ma
yor, hayan de darse.

También están obligados a émplear la 
«capa» en las citadas labores de «pica» y

a atender en todo momento las indica
ciones que sobre la ejecución técnica de 
los trabajos les hagan los maestros de 
labores y* ¡os guardas forestales, va sean 
dej Esiado va de la entidad propietaria 
dei pinar o bien de a Empresa.

Remasadores. — Comprende esta catego
ría a los trabajadores que tienen por 
misión 1a recogida de ia miera de una 
o más «matas» o «cuarteles». 

Efectuaran las «remasas» cuando ios 
recipientes estér próximos a llenarse 
(cada tres c cuatfo picas), excepto en la 
última qué- se efectuará inmediatamente 
después uü recogido el «barrasco»..

Sin embargo a Empresa, previo acuer-, 
do con K s resineros, podrá encargar a 
éstos la «remasa» del «barrasco». sin 
otra obligación que la de notificarlo a 
los remasadores con una semana de an
ticipación.

En el caso ele que las operaciones de 
resinacion y remasa sean ejecutadas pór 
un mismo • brero, tendrá éste la conside
ración de resinero-remasador a los efec
tos del presente Reglamento.

Aprendiz de resinero.— Pertenecen a 
esta categoría los obreros mayores de 
dieciséis anos que trabajen a las órdenes 
del. resinero, con el doble fin de adquirir 
la práctica necesaria del oficio y de ayu
darle en su iabor.

A rt. 11. Subgrupo b ) :
Guardas Mayores— Comprende e »s t a  

categoría o. petsonal que procediendo dé
la categoría de sobreguardas acredite co
nocimientos de agrim ensura y de cubi
cación de maderas.

Sobreguardas.— Son los que, después 
de ejercer debidamente y durante a.gún 
tiempo la categoría de guardas, demues
tran poseer nociones de selvicultura.

Guardas.— Pertenecen a esta categoría 
los trabajadores que tienen a su cargo 
el orden y la vigilancia de las labores y 
la custodia de los productos, cuidando 
asim ism o de la conservación del monte, 
de acuerdo con las disposiciones que re- 
güíían el ejercicio de su misión.

Maestros de lab o res.— Integran esta 
categoría aquellos que, con los conoci
mientos técnicos precisos, dirigen las 
labores de resinación y recogida .de la 
miera en un pinar o monte determinado.

Vigilantes.— Comprende esta catego
ría a ios que, én el monte, realizan úni
ca y exclusivam ente funciones de vigi
lancia, prevención de incendios u otras 
análogas.

G R U P O  B) Personal de fábrica.

A rt. 12. E l personal de fábrica se 
clasifica ..en los siguientes subgrupos, 
clases y categorías:

a) Personal de destilación:
i.° Destiladores de 1.a y  2.a ca

tegoría.
2.0 Ayudantes.

b) Profesionales o de oficio de I.%
2.a y 3.a categorías.

c)' Aprendices de oficio.
d) Peones especializados con tres 

categorías.
e) Peones y pinches.

Art. 13. Subgrupn a):

Personal de destilación

Destiladores*— S*xp lo> obrero*, que tie
nen a su cargc;; de manera inmediata

las operaciones de preparación y desti
lación de  la s  m ie r a s , cuidando de que la 
colofonia saiga en su punto y el agua
rrás suficientem ente incoloro y ubU- 
ni( ndu los porcentajes norm ales'de am 
bos producios según el tipo de miera.

D ebtráñ poseer los conocim ientos 
precisos para montar y desm ontar la 
maquinaria y aparatos de destilación y 
reparar sus avenas corrientes, cuidando 
en to d o 'tiem p o  de su limpieza y buen 
funcionamiento.

Se considerarán de primera categoría 
los destiladores que estén en condicio
nes de reaazar pertectamente la prepa
ración en caldera cerrada, la decanta
ción y la destilación por vapor.

Ayudantes.— Integran esta categoría 
aquellos que auxi.ian en su com e.ido 
a los destiladores siguiendo sus órde
nes e instrucciones precisas y concretas.

A r t .  14. Subgrupo b ) :
Profesionales o de oficio.— Se incluyen 

en este subgrupo ios obreros mayores, 
de dieciocho años que, después de un 
período de aprenoi-zaje, posean los co
nocimientos y aptitudes necesarios para 
realizar por sí solos y con la debida 
perfección las labores correspondientes 
a los oficios clásicos, singularmente los 
peculiares de ésta in d u s tr ia b a  saber: 
Cuberortonelero, hojalatero - .soldador, 
aserrador, afilador y chófer.

En estos oficios peculiares se distin- 
. guirán dos categorías profesionales sin 

perjuicio de que en las restantes pue¿ 
dan reconocerse las tres usualm ente 
admitidas. En este último «*iso la pro
porción entre las tres categorías será 
la siguiente, referida al número total 
de obreros profesionales de la Em presa, 
exceptuados los peculiares de esta  in
dustria:

50 por 100 de oficiales de tercera.
30 por 100 de oficiales de segunda.
20 por 100 de oficiales de prim era.
Cubero-tonelero.— Pertenecen a la pri

mera categoría de éste oficio, aquellos 
que saben preparar a mano o a m áfu i- 
na las duelas y los fondos de las cubas 
para envasar la colofonia, así como con
feccionar dichas cubas y hacer los tra
bajos de tonelería precisos para acon
dicionar debidamente los barriles d e  
monte.

Se comprenden en la segunda los <\ue 
tan solo tienen capacidad para realizar 
los trabajos expresados de preparación 
y confección de cubas p ara' el envase 
de colofonias.

Hojalatero-soldador.— L a  primera ca- 
tégoría de éste oficio está integrada por 
quienes, teniendo los conocim ientos pro
pios de hojalatero, tienen la capacidad 
y práctica necesarias para soldar sC la 
autógena.

Y  1a segunda, los hojalateros que 
sólo saben soldar al estaño.

Aserrador.— Se incluyen en la primera 
categoría los aserradores que están ca
pacitados para realizar los trabajos pro
pios del oficio con cualesquiera apara
tos. Y  en la segunda los que solamen
te conozcan el manejo, de las m áquinas- 
herramientas para cortar a grueso.

Afilador— Pertenecen a la  primera ca
tegoría de este oficio los que acrediten 
la aptitud necesaria para afilar las sie
rras a mano o máquina, cualquiera que 
sea el modelo de ésta. Y a la segunda,
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le que exriush  cíente se^an afilar a 
mano.

C h ó itr .— La p u ñ e ra  categoría de este 
oficio se caai leriza pui ki> . muRimien- 
tos de m ecánica 'precisos para efectuar 
las reparaciones corrientes en los vehícu
los que el trabajador tenga a su «argu. 
Con los elem ento- de que pueda dispo
ner en la fábrica. Se . com prenderá en 
la segunda categoría a los que carezcan 
de estos conocim ientos de m ecánica.

A rt. 15. Subgrupo c ) :
Aprendices de c ficto .— Son aquellos 

trabajauure? m ayores de catorce años» 
ligados con el patrono por un contrato 
especial, en .virtud~~del que, el em pre
sario, a la vez que utiliza el trabajo 
del aprendiz, se 0 hliga- a enseñarle 
prácticam ente, por sí o por otro, los 
conocim ientos de cualquiera de los ofi
cios de* subgrupo anterior.

•La duración del aprendizaje será de 
cuatro años, si bien puede reducirse a 
tos dos últimos años para quienes ten
gan títu.o o diploma expedido por E s 
cuela de Enseñanza industrial o profe
sional.

A rt. 16. Subgrupo d ) :
Peones especializados.—Se clasifican  

en esta categoría los .obreros 111. y ores 
de dieciocho años que, procediendo de 
las categorías de resineros, pinches o 
peones ordinarios, realizan labores que, 
adem ás del esfuerzo m uscular, requie
ren cierta práctica y aptitud sin llegar 
a  constituir un oficio.
. En este Subgrupo se distinguen tres 
c a te g o r ía s : *

Com prende la prim era la especialidad 
de recepto-pesador ; la segunda, las de 
fogonero y carretero, y la tercera, las 
de cuadrero y arriero.

R eceptores-pesadores.— Pertenecen a es
ta especialidad quienes tienen <1 ¿u car
go en la fábrica la recepción de mié- 
ra s , el pesado y tarado de barriles y 
cántaros y la apreciación de agu a, bro. 
zas e in jpurez-s, reg istrand o en los li
bros correspondientes las operaciones 
realizadas durante el día en el muelle 
de la fábrica.

Fogoneros.— Son los encargados de en
cender v m antener el luego y presión, 
debiendo ,po>eer K s necesarios. conoci
m ientos para repartir adecuadam ente el 
com bustible en e: h »gar, dar • entrada 
al agua en las aldera->. en el momento 
oportuno, m antener los tubos de. nivel 
a  .la  altura p r e c ia  v m entar, desm on
tar v lim piar les inverrc*es v tubos de 
niveí, así como los dem ás accesorios de 
las calderas.

C arreteros.— Tienen por misión la  car
ga , acondicionam .ento y d escarga de lps

Productos de esta industria en los ve- 
ícu’.os cuya conducción se les confíe.

Cuadreros.— Integran, ©sta especialidad 
aquellos obreros encargados del cu ida
do v limpieza de las cuadras y ganados.

A rrieros.— Son los que realizan los 
trab a jas de carga, descarga, y transpor
te a lomo de ab diería?. de la m iera y. 
dem ás productos de 'esta industria,

A r t .  t j - Subgrupo e ) :
Peones y Pin<k£s.— Comprende este 

Subgrupo las dos siguientes ca tego rías :
Peones.-—Son aquellos obreros m ayo

res de d :eciocho años que ejecutan la
bores que no requieren form ación pro

fesional alguna y exigen predom iñan- 
temenie un esfuerzo m uscular.

Pinches.—Pertenecerán a e*ta catego
ría  ios m ayoies c'e catorce años y m e
nores de d ieri-cho que realizan, de 
acuerno con su aptitud v lesistencia fí
sica, labores auxiliares de las e jecuta
das por los peones ordinarios o espe
cializados.

G R U P O  C) Personal subalterno

A rt. i8. In tegrar este grupo las si
guientes ca tego rías :

1 .A O rdenanzas.
2 .a , Alm aceneros.
3 .a Porteros v Seranos.
O rdenanzas.— Son aquellos cuya m i

sión consiste en nace recados, copias 
a prensa de docum ent recogida y en
trega de correspondencia y otros traba
jos elem enta.es por m anuato de sus je
fes.

A lm aceneros.— Esta categoría compren
de a quienes están a l frente del alm a
cén de una fábrica, llevando cuenta de 
las entradas y salida- <b los efecto* y 
m ateriales cuya custodia les está enco
m endada.

Porteros y Seren o s.— Son los que du
rante el día o la nocht, respectivam en
te, tienen a su < argo ;a v/gilancia y 
custodia exterior d» la fábrica y depen
dencias, de sus acceso- y de los elem en
tos de todas clases anexos a aquéllas.

G R U P O  D) Personal administrativo 

A rt 19. Dentro de este grupo se 
comprende e personal que ejerce fun
cione burocráticas, contables y análo
gas en las  d istin tas secciones y servi
cios de la em presa.

Se  distinguen las sigu ientes catego
r ía s :

1 .a Je fe s  de prim era.
2 .a Je fe s  de «©gurda
3 .a O ficiales de pr m era.
4.a O ficiales de segunda.
5 a A uxiliares.
6.a A spirantes.
Je fe s  de prim era .— Son los encargados, 

de im prim ir unidad a 3? diversas Sec
cionas cuya a ta dirección y orientación 
les está encomendada

Je fe s  de seg u n d a .—Son lo* que se 
hallan al frente ut una Sección o Ne
gociado con la misión d»- or en ta i, d iri
gir, d istribuir v dar unidaa al trabajo  
del personal a su- órder es.

O ficiales de p rim era .— Pertenecen a es
ta categoría a q Ut‘ fi‘>s q ut>. a Ias órderes 
de Uü jefe, realizan c o r  la m áxim a per
fección burocrática las funciones a s ig 
nadas a los oficiales de segunda, pu- 
diend » sustitu ir, en . casi, de ausencia, 
al 'Jefe  de qu!en dependan

O ficiales de segunda.— Integran esta 
categoría los que de-em peñan con la 
debida corrección los trabajos que re
quieren cierta Iniciativa en los servicios 
en que se hallen desuñados

A uxiliares*— E sta  categoría compréndt- 
a los que, sin in iciativa se dedican en 
las d istintas Ser iones o, N^g «ciado* a 
trabajo? ‘elem entales oficina. ,

Aspirantes. — Son los que, t e» período 
de aprendizaje, y sin habe* cum plido 
los .dieciocho añ os, realizan trab ajos

rudim entarios y prelim inares de ofici
na, como copias r máqi ;na, estados a 
pluma boletines de m aterial, etc.

G R U PO  E) Personal técnico no titulado

A rt. 20 ("emprende este grupo las 
siguientes ca te g o ría s :

1 .a Encargad os de fabrica o servi
cios.

2.a C ontram aestres o m aestros de ta-, 
11er y jefe? de labores.

3.a Je fe s  de depósito y delineantes.
4.a A uxiliares analistas.
Encargados de fábrica o servicios.—

Son aquellos que, con ii>& conocim ien
tos técnicos y prácticos prec.sos y bajo 
ias órdenes de su? superiores jerárqui
cos, dirigen los iraba; de una fábrica 
o servicio determ inado siendo resp* n- 
sab.es de la form a de ordenarlos y de 
la disciplina del .persona», directam ente 
adscrito a la factoría o servicio que se 
les confíe.

Ccntram aestres o M aestros de taller—  
Pertenecen , a esta categoría los que, 
procediendo de aiguno <k ios Subgrupos 
a ) , b) y del G rupo £ ) dirigen un ta
ller bajo las órdenes d '' titulado co
rrespondiente o encargado de fábrica, 
respondiendo de la disciplina del perso
nal v de la distribución y buena ejecu
ción del trabajo Deberán poner la d i
lig e n c ia  precisa oara qu< los elem entos 
de trabajo  y primera.* m aterias ni fa l
ten, llevando los oportunos apunte- o 
notas sobre consumo- y produ»ción del 
taller, y cu id a rá n . de la conservación y 
buen . funcionam iento de la? instalacio
nes v m áquinas.

Se  consideran com prendidos dentro 
de esta categoría los m aestros de ta
ller de se rre r ía ' v los destilador©? cuyos 
conocim ientos técnicos' d»̂  la destilación 
y dotes de organ zación v mando- sean 
suioeriores a las de un destilador de p ri
m era.

Je fe s  de L a p o re s — Comprende esta ca
tegoría a aquellos que on lo? con tri- 
miento? técnicas preciso* y teniepdo a 
sus órdenes m a-stro s de labores, d iri
gen las faenas dr resm aciór y recog ’da 
de m iera en vario* di » ite* o pinares de 
une m ism a em presa.

Je fe s  de Depósito  -F o rm a n  esta cate
goría los que al fren t o© un depósito 
d e  productos ‘ riaboiado? (col- fo n ia , ' 
agu arrás, etc.)’ 'dirige»' ‘a s  operaciones 
de 'ccepción, alm acenaje, envase y ex- 
‘ped’ción, anotándolas en ios correspon
dientes libros y res-po diendi del traba
jo y disciplina del personal a sus órde
nes.

D elin eantes.— Integran esta categoría 
aquellos que, adem ás de hacer lo? tra
bajos de calco, ejecutan, según croquis, 
planos bien precisados v a co ta d o s ,! de 
conjunto y de det ille ; cubican ' v calcu
lan e 1 peso de m it erial©-; precisos pwra 
construcción de piezas cuvas dim ensio
n es ' estén determ inadas, hacen croquis 
de piezas, aisladas que luego dibujan y 
calcan y poseen com xim ientos de pro
yecciones v acotam ientos de detalle de 
menor cuantía.

A uxiliares analistas .— Son aquellos que 
a las órdenes de sus superiores técni
cos efectúan pruebas en serie y análi
sis, ateniéndose exclusivam ente a Jas 
instrucciones recibidas.

*
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G R U PO  P) Personal titulado

A rt» 2 i. Integran este grupo las ca-
, tegorías siguientes :

1 .a Ingenieros d^ Montes.
2 .a Quimil os.
3 .a Ayudantes de Montes.
4 .a Per tos (Topógrafos, etc.).
Ingenieros de M ontes. — Son aquellos

que en posesión de título expedido por 
¡a  Escuela de ingenieros de Montes de! 
Estado Español, dscmpeñan dentro de 
las explotaciones resineras las func.ones 
propias de los estudios que han reali
zado.

Q uím icos.— Comprende esta categoría 
a  'los que, con título adecuado, se hallan 
capac tados para la ejecución de cuan
tos' análisis quím icos y trabajos de n- 
vestigacion sean precisos en la industria 
que es objeto de esta Reglam entación..

Ayudantes de M ontes.— Son los que con 
el correspondiente titulo y a las órdenes 
de los Ingenieros de Montes, desempe
ñan lás funciones técnicas encomenda
das por sus jefes.

P en tos. — (Topógrafos, etc.).— Integran 
esta categoría los que con e oportuno 
título, realizan funciones que se les con
fíen dentro dé las propias de su profesión.

L a s  em presas' resineras que recojan 
anualm ente de uno o dos millones de k i

logram os de m iera quedan obligadas a te
ner a su servicio un técnico titu:ado con 
categoría, por lo menos, de ayudante de 

(Montes ; las que recolecten de dos millones 
a f in c o  millones, un Ingeniero de Montes 
y  tantos Ingenieros de Montes como co
rresponda por cada cinco millones de ki- • 
logram os de m iera aquellas cuya produc. 
ción anual exceda dé esta últim a cifra .

Secció n  te rc e r a  ' 

Colocación, contratación y ascensos

A r t  ¿2. Colocación. iL a colocación 
del personal en esta Industria se hará 
previo cum plim ento. y sujeción, tanto! por 
parte de aquél como por parte, de las E m . 
presás, a las disposiciones vigentes.

No obstante, en aquellos pinares que 
pertenezcan en común a varios A yunta
mientos, los vecinos de éstos que tengan 
la aptitud necesaria serán preferidos, en 
igualdad de cond ciones legales, para tra
bajar en las '«m atas» , «cuarteles», o «lo- 
tes» dt pinos resinabas enclavados en el 

. térm no municipal. A falta de obreros 
prácticos en cua quiera de. los municipios 
tendrán preferencia los vecinos aptos d e  
los dem ás municipios que ntegnerr la co
m unidad en la proporción que ésta de
termine.

En los montes pertenecientes a Corpo
raciones que no formen común dad, estén 
o no sitos en el término del Municipio 
propietario, tendrán preferencia ios obre
ros prácticos vecinos de éste.

A rt 23. Contratación. E l contrato 
de trabajo podrá ser verbal o escrito. .

Se  form alizarán en todo caso por ■ 
escrito, con arreglo al m íd elo  de con
trato que oportunam ene se publicará, 
dos ajustes a destajo de los obreros 
resineros y rem asadorts suscribiéndose 
cuatro ejem plares : uno para cada parte 
contratante; otra, que se depositará en la. 
Delegación Local dé a O rganización Sin
dical, y el cuarto, que deberán enviar las 
Em presas al D istrito Forestal,

A r t . 24. Periodo de prueba. Salvo  
pacto en contrario, que deberá constar ex
presamente en el contrato que por escrito 
se celebre, el personal contratado se en
tenderá en período.de pru« ba durante el 
p azo, que según categorías, se estable
ce a continuación ;

Ingenieros, seis m<ses , resto del perso
nal titulado, cuatro meses ; personal téc
nico no titulado fy empleados adm inistra
tivos, dos m eses; oficiales, peones espe
cializados y aprendices^ dos sem an as; 
pinches y peonen ordinarios, una sem ana.

Durante este período, tanto el trabaja
dor como el em presario podrá, respectiu 
vam ente, desistir de la prueba o proceder 
ai despdó, sin necesidad de preaviso y 
sin que ninguna de las partes tenga ¿e- 
recho a indemnización a guna.

En todo caso, el trabajador perc’birá 
durante el período de prueba !a remune
ración correspondiente a su categoría.

A rt* 25. Ascensos. P ara cubrir las 
vacantes que se'produzcan en -as distintas 
■ categorías se seguirá el criterio de com
binar la antigüedad con la capacidad, es
tableciendo los turnos jx)r que se podrán 
verificar los ascensos tn forma que se 
estim ule a capac taciórí del personal.

En el caso de que no haya en la cate
goría inferior persona, capacitado para 
ocupar las vacantes de cualquiera de >as 
categorías superiores, la Em presa podrá 
cubrir éstas con personai de nuevo in
greso.

En los Reglam entos de Régim en Inte
rior se d etallarán ,' siguiendo las indica, 
das directrices, los distintos procedimien-' 
tos para cubrir dichas vacantes.

A r t . 26 A la  terminación del apren
dizaje o cumplidos los dieciocho años, to
do aquel que no tenga titulo oficial y 
q u ierar pasar a obrero cualificado tendrá 
que sufrir exam en ante un Tribunal, rom . 
puesto por el Director de ia Em presa, 
con facultad de delegación y por dos. ofi
ciales de primera ciase, nombrados : uno, 
por la Em presa, libremente, y. otro, ele
gido por ella de una terna que presentará 
ia Organización Sindical.

Se reservará a los aprendices declarados 
aptos en d  exam en a que se refiere el 
párrafo anterior, el ochenta por ciento de 
las vacantes que se produzcan en a ca 
tegoría inferior de uficial.

En el caso dt que no ex  stiese vacante 
en la categoría inferior de oficial, podrá 
optar entre seguir como aprendiz- o con
tratarse con otra Em presa. Én el primer 
''aso, su salario se aum entará con el 75 
por too dfi la diferencia entre el. que venía 
disfrutando y el señalado para a  superior 
categoría.

c a p i t u l o  n r

R e t r i b u c i ó n  

D i s p o s i c i ó n  g e n e r a l

S ección  primera

v A r t. 27. La retribución podrá esta
blecerse a base de sueldo o salario fijo de 
destajo o de cualquier otro s stema que 
permita interesar en la producción al per. 
sonal, estimulando s u  rendimiento v efi
cacia.
. Para el personal de Monte, subgrupo 

a), es decir, resineros, remasadoras y 
aprendices de resinero se estab ece, ■ reco
giendo la costumbre hasta ahora $egu (Ja» 

l la retribución en forma de destajo ; los

resineros, adem ás, percibirán las primas 
por proaucción .que m ás adelante se fijan.

Dada la índole de su trabajo, también 
se v^tab.ere ,a regla general de| destajo 
par os cuberos-toneleros, sin 'p t í j 1 'io de 
que, cuando no se adopte esta b vm a de 
retribuc ón, se F's asigne la s tñ a ’ ada en 
la sección tercera para los oíu ’.aies pro
fesionales o de oficio, según la categoría 
a que pertenezcan aquellos.

Sección segunda 

D e s t a j o s  

GRUPO A) Personal de monte

Subgrupo a) Resineros, remasadO- 
res y aprend.ces.

A r t . 28. Resineros y Aprendices de 
Resinero.— L a retribución de estos tra
bajadores será la sigu iente ;

i., Labores de preparación.
De 6¿ a 78 pesetas por cada iqil en

ta l laduras .  •• ,

ii. Labores de pica, *
- i.° T ipos de destajo.t—Se establecen 
los siguientes tipos de destajo.
G r u p o  d e l  P ingar

A ) 27»3 a 35»8 céntim os por kilo ,
gram o y cara. 1 '
v B) 22,8 a 27,3 céntim os por kilo-
gfam o y cara

C) 19,5 a 22,8 céntim os por kilogra
mo y cara.

D) 17,6 a 19,5 céntim os por kilo
gram o y cara.

E stos precios se entiendeñ para  las 
cuatro prim eras entalladuras de cada 

c a r a ; en las restantes, los precios an
teriores se aum entarán en un céntim o 
por cada entalladura. ;

L o s  tipos de destajo que se fijan pa
ra cada monte se aum entarán en un 
15 por too a los d estajistas que, por
falta de obreius aptos, hayan sido lle
vados de localidad situada a m ás da 
60 kilóm etros de m onte; estos desta
jistas  tendrán, adem ás, derecho a  que 
se les obonen los gastos de ida y re
tom o. *

2.0 P r i m a s  p o r  p r o d u c c i ó n .—Atendido 
el rendimiento de cada trabajador y 
siempre que oportuna y debidzfmente, 
ejecutadas las labores de «pica», la 
producción media por pino» de la «m a
ta» sobrepase los lím ites que señalan, 
el tipo de destajo  que 'hava fijado el 
Distrito Foresta1 o la Delegación Pro- 
vhicial de Trabajo en su caso, se au
mentará sobre el exceso en concepto de 
«prima por producción» en los porcen
tajes que a continuación se establecen?

Aumentos del tipo sobre el
  exceso de producción por pino

10 por 100 20 por 100
\  . ;  ---------

Grupo A) M ás de *,750 kg. 2 kg. 
Grupo Bl Más de 2,625 » 3 n
Grupo C) Más de 3,500 » 4 » 7
Grupo D) M ás de 4,375 » $  »

A rt. 29. Remasadoros. — Su retribu.
ción se determinará dentro de la s í g u e 
te escala;

Pinares Grupo A) De 5,8 a 6,5 cén
timos por kilogramo de miera» \
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P in a res G rup o B) D e 5,2 a 5,8 cén 
tim os por k i.t'g ram o  cié m iera.

P in ares G ru p o  C ) D e 4,7 a 5,2 cén 
tim as por k ilo gra m o  de m iera.

P in a re s  G rupo D) D e 4,2 a 4,7 cén 
tim os por k ilo g ra m o  de m iera. -

A rt . 30. A e f ctos de vacacion es, 
a ccid en tes cU trab ajo , d esp id os, d esca n 
so do m in ical, e tc ., de los resineros y re- 
m asadores se estab lece  com o sa lario  re
gu lad or de éstos el de  14,40 p esetas d ia 
rias.

A r t . 31. Cuberos-Toneleros.— L a s  ta
rifas  de destajo  aplicables a estos  tra
bajad ores serán convenidas libremente 
en torma que el opetario laborioso y de  
norm al c ap acid ad  o b te n ga  por lo nrénos 
un diez por ciento sobre e* sa lario  base 
que,  según §o categorí^, le corresponda 
con arreglo a la escala  fijada para,  los 
profesionales de oficio en la sección si
g u i e n t e :

S e c c ió n  t e r c e r a  

Liquidación de destajos

A r t . 32. El pesado de los barriles de 
miera  se efectuará  en los muelles de las 
fabr icas  de destin o, a presencia  de un 
representante  dél D i e n t o  Forestal,  que 
l levará  un libro-registro  con el núm ero 
y  p eso  de cada barril o  'cán taro  in g re 
sado en la destilería,  con indicación del 
dueño del m onte  de procedencia, n o m 
bre del res inero-productor >y de las can
tidades tonales de agua., e  im p u re za s  
ap reciadas.

L a s  op eracion es ,de jjecepción podrán 
ser ad em ás p resen cia d a s por rep resen ta 
cion es directas de la propiedad del m on
te, del in d u stria l d estila d o r y de los tra
b a jad o res , siendo de  cuenta  de cad a  uno > 
d e  é sto s los g a s to s  ocasio n ad o s p o r su s 
re sp ec tiv a s  rep resen tacio n es.

D e  ,1a operación  de e n tre g a  d e  m ieras 
a  Ias d e stile ría s  se leva n tará  a c ta  en el 
m ism o d ía  én qu e ten ga  lu g a r , h a cién 
d o se  co n star en ella el tan to por cien to  
d e  im purezas líqu idas y só lid as a p re cia 
d a s  y  las d em ás c irc u n sta n c ia s  p ertin en 
tes, así com o el p eso  bruto y n eto  de la 
b a rrica  o cán taro . *’ ■

L a  rem u n eración  del rep resen tan te  del 
d is tr ito  forestal qu eda fijada en 450 p e 
se ta s  m en su ales -y el in teresado d is fru 
ta rá  tam bién  del plus de carestía  de  v i
d a  y . plus de c a rg a s  fa m ilia re s  en la for
m a  estab lecid a  p a ra  los trab aja d o re s de 
e stá  in d u stria , así com o de la. gratificar 
ción de C a v id a d  y  vacacio n es re g la m e n 
ta ria s  en p roporción  al tiem p o q u e , h aya  
o b sten ta d o  el c a r g o  d u ran te  la tem p o 
ra d a .

E s ta s  re tr ib u cio n e s serán  ab o n a d a s 
p or (as em p resas, exigiendo., em*su caso , 
el 50 por 100 del to ta l sa tis fe ch o  a  pro
rra ta  del du eñ o o d u eñ o s d e  lo s  m o n 
tes, de proceden cia  de las m ie r a s . .

A r t . 33. H e ch a  la pesada a  q u e  se  
refiere el a rtícu lo  -an terior, se p ra ctica rá  
a n te  los m ism o s rep resen ta n tes el v a 
c iad o  de los baTrileSf la a p reciació n  de 
la s  im p u rezas de 1 a s  m ieras y la pesada 
d e  los barriles v acío s p a ra  señ ala r l a 1' 
ta ra  de ca d a  uño.

A rt. 34. L o s  representantes an terior
m en te  m en cion ados a n o tarán  los pesos 
b ru to s de los barriles, su ta ra  y los d e s . 
cuen tos qu e deban* hacerse por im p u re
za s  y a g u a s  en libretas qu e a  este  efecto  
deben lle v a r 'p a ra  d a r cu e n ta  a  su s rep re

sen tan tes. E n  el caso  de q u e e x ista  d is
con form id ad  sobre' a lgu n o  de estos e x 
trem os d e jará  ap arte  el barril o cán 
taro ob jeto  de co n tro versia , fo rm alizá n 
d o se  la op ortun a reclam ación  an te  el 
d is tr ito  fo re sta l, dan do cuenta  y h acien 
do la op o rtu n a  p ropuesta a  la D e leg a 
ción de T ra b a jo  de ia sanción  qu e a su 
ju ic io  este  ú ltim o O rg a n is m o  debe im 
poner, bien a la em p resa, en el caso de 

qu e hubiese hecho descuentos excesivos, 
bien a los trab aja d o res cuando se com 
pruebe qu e el exceso  de las im p u rezas 
y a g u a  de la m iera  sean d ebid as a  m a
licia  del tra b a ja d o r , todo ello sin p erju i
cio  de la indem nización  de los d añ os 
ocasio n ad o s a la o tra  parte.

•Las san cio n es a qu e sé refiere el pá
rra fo  anterior o scilarán  en tre  c in cuen ta  
y  mil pesetas.

A r t . 35. L a s  E m p resas practicarán  
las corresp on dien tes liqu idacion es a  los 
resineros.

S e  adm iten  com o im p u rezas n orm ales 
un 2 por 100 en la m iera y un 3 por 
100 en el «barrasco» o «raedura», d e s
con tán d ose  ú n icam en te  al trab ajad or a  
efectos de su rem uneración  las qu e ex
cedan de estos p orcentajes.

P a ra  el cóm p u to  de esta  to leran cia  
se su m arán  las can tid ad es a p recia d a s de 
im p u rezas só lidas y .l íq u id a s .

S e c c ió n  c u a r t a  

Sueldos y salarios

A r t . 36 S e  establecen  los -s ig u ie n te s  
sueldos y sa la rio s para  el p erson al ocu 
pado én esta  in d u s tr ia :

G R U P O  A ) P erson al de m on te

Subgrupo  b ) :

G u a rd a s m ayores    S -S°°  Pta s. a n u ales í
S ob regu ard as ............ . . . .      5.000 » » < C o n  c a s a
G u a rd a s       4 -5° o  » y> f
M aestros de labores ................................. 11 » d ia ria s
V ig ila n te s   ..................................... ?  10 » »

G RU IPO  B ) P erson al de fá b r ica  '

Sufrgrupo a) Persondl de d e stila c ió n : * '

D estilad o res de i.®      15*50 p tas., casa , lu z y 3 ton. leña  año
D estilad o res d e  2.a . ...................................  14,—  p ta s .,.c a sa , lu z y 3 ton. leñ a añ o
A yu d an te  de destilad or . . . . r . . . ............. 1 1 ,—  » d ia ria s

Subgru p o  b) P rofesion ales de o f ic io :)

O ficia les de i . a .  .* ... 14,50 ptas. d ia ria s
O fic ia le s  de 2.®................................ .. 13,—  » » /
O fic ia le s  de  3.® . . ............ x 1,75  » »

0 *

Subgrupo  c) Aprendices •

D e  cato rce  a  qu in ce años .............. *..* 5 ,— .ptas. d ia ria s
D e  qu in ce a dieciséis años ........ ;....... 6 ,— ' » >>
D e  dieciséis, a d iecisiete  años   6,75 » »
D e  diecisiete  a dieciocho añ o s  ........  * 8,50 » »

Subgrupo  d) Peones especialistas  : ,

I R eceptores-pesadores ..................   i 3 , - r ptas. d ia ria s
I.L F ogon eros y carreteros... . 11 ,5 0  » »

111. C u ad reros y a m e ró *  . . . . . . . . . . . .  10,50 »

Subgrupo  e) P eo n es %

, 1. Peon es ordin arios .............10,—  ptas. d ia ria s

I I .  P in chas

A  lo s cato rce  años   .y, 4,25 p tas. d iaria*
A  los quinbé años    5,25 » »
A  los dieciséis años 6,25 » »
A  los d iecisiete  año® •••»?••• 7,50 » »

_ _  _

G R U PO  C) Personal subalterno

I. O rden an zas.— E n  oficinas cen trales 
"de M adrid, B arce lon a  y B ilbao, 4.875 pe
s e ta s  y cinco quin quen ios de 400 pesetas.

En oficinas cen trales de restan tes p ía--' 
zas,, 3.750 p esetas y cinco quinquenio® 
de 400 pesetas.

II. A lm aceneros  . . .  11,25 ptas. d ia ria s
I I I .  Porteros ........ 9,50 ptas: d ia ria s

* 1V . Seren os    io ,2 ^ p ta s . d iarias

GR U PO  D) Personal administrativo

L  Jefes de prim era.— En fábrica , pe
setas 10.500; en oficinas cen trales, a e x - 
cepción  de M ad rid , B arce lo n a  y B ilb ao ,

12.500 p e s e ta s ; en oficinas d E M adrid , 
B arce lon a  y B ilb a o , 16.250 p e s e ta s ; 

cinco- qu in quen ios de 1.200 peseta®.

II. Jefes de seg un da.— En fáb rica , 
9.000 p e s e ta s ; en oficinas cen tra les, a 
excepción  de Madrid,^ B arcelon a  y B il
bao, io .o o o  p e s e ta s ; en oficinas de M a
drid, B arcelon a  y B ilb a o . 13.750 pese
t a s ; cinco qu in quen ios de x.ooc pesetas.

III . O f ic ia  adm inistrativo d t prim era .
- E n  fáb rica , 7.500 p e s e ta s ; en oficinas

cen trales, a excepción  de M adrid, B ar
celo n a  y B ilb ao , 8.450 p e s e t a s e n  ofi
c in a s de M adrid  B arcelon a y B ilb a o , 
11.250  p e se ta s; cinco quinquenios d e  
800 pesetas*
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IV . Oficial administrativo de segunda, 
En fábrica» 6-8)5 pesetas; en oficinas 
centrales a excepción de Madrid, Bar
celona y Bilbao, 7.500 pesetas ; en ofi
cinas de Madrid, Barcelona y Bilbao, 
9.500 pesetas ; cinco quinquenios de pe
setas 7Q0.

V. Auxiliares.— En fábrica, 5.200 pe
setas : en oficina* centrales", a excepción 
de Madrid, Barcelona y Bilbao, 5*750 
pesetas ; en oficinas de Madrid, Barce-

. lona y Bilbao, 7.100 pesetas; cinco 
quinquenios de 550, pesetas.

V I. Aspirantes.— De catorce a dieciséis 
años?: En fábrica . a .875 pesetas ; en ofi
cinas centrales, a excepción de Madrid, 
Barcelona y Bilbao, 2.250 peseta" ; en 
oficinas de Madrid, Barcelona y Bilbao, 
£.825 pesetas.

De dieciséis a dieciocho años : En fá
brica, 2 500 p esetas; en oficinas centra
les, a excepción de Madrid, Barcelona 
y Bilbao 2.825 p esetas; en oficinas de 
Madrid, Barcelona y Bilbao/- 3.450 pe-
seta£.

De dieciocho a veinte a ñ o s : En fá
brica, 3.125 pesetas; en oficinas centra
les, a excepción de Madrid, Barcelona 
y Bilbao, 3.450 pesetas; en oficinas de 
Madrid, Barcelona y Bilbao, 4.175 pe
setas.

G RU PO  E) Personal técnico no titulado

I. Encargado^ de fábrica o servicio:
9.000 pesetas, con cinco quinquenios de 
.600 pesetas. / ^

II . Contramaestres c maestros de ta- 
ller y Jefes de labores : 7.000 pesetas y 

•cinco quinquenios de 550 pesetas.
Ü l. Delineantes y Jefes de D ep ósito : 

7.250 pesetas, con cinco' quinquenios de 
45# pesetas.

IV . Auxiliares analistas : 5.200 pese
tas, con cinco quinquenios de 400 pese-' 
tas.

/ G R U P O  F) Personal titulado

I. Ingenieros de M ontes.— 22.000 pé- 
setâ s durante loe dos primeros años. Pa
sados éstos. se fijará libremente por en
cima de 25.000 pesetas. En todo c îso 
tendrán derecho a  cinco quinquenios de
2.000 pesetas.

II .' Q uím icos.— i8.ooof pesetas, con 
cinco quinquenios de 1.500 pesetas.

III. Ayudantes de Montes.*—17.000 pe
setas, don cinco quinquenios de 1.200 pe
setas.

IV . Peritos (topógrafos, etc.).— n .o o o  
pesetas, ;con  cinco quinquenios de 800 
pesetas.

Art. 37. Cómputo de la antigüedad.
Para ©1 cómputo de los quinquenios 
que establece el presente Reglam ento 
se tendrán en cuenta los años de 
cios a la Empresa en la categoría, siem
pre que no se ^disfrute de régimen más 
favorable en virtud de normas anterio
res legalmente establecidas, y empezarán 
a devengarse d esd e . e l primer día del 
*nes“ siguiente a l en que cum plan. .

En el caso de ascenso de la categoría 
superior, si ^por acum ulación de quin
quenios no percibiese en total cantidad 
superior al sueldo Ópse de la "nueva ca
tegoría/ se entenderá consolidada aque
lla cantidad, percibiendo sobre * ella ✓ los 
quinquenios que se devenguen corres
pondientes a la nueva categoría.

C A P IT U L O  V 

Jornada y descanso

S e c c i ó n  p r i m e r a

A r t * 38. J o rn ad a ,—Dada la i n f l u e n 
cia que ejcrce.j ia época y el estado del 
ambiente en la obtención de la miera, 
la ' jornada de trabajo de ios resineros, 
rematadores y aprendices de resinero 
se ajustará a los usos, y costumbres de 
cada provincia, región o localidad.

La jornada de trabajo de los obreros 
de fábrica será la legal d e  ocho horas.

La distribución de la jornada de tra
bajó, tanto de los obrtrcc • de monte co
mo de los de fábrica, ¿p hará, en todo 
caso. con»arreg*° a costum bre de ca
da localidad, decidieuuo, en caso de nu
da, la Inspección de T rabajo, previo 
informe de la Dp cgación L ocal de Sin
dicatos.

A r t . 39. La jornada de trabajo del 
personal adm inistrativo será de cuaren
ta y cinco horas sem anales d istribuíais 
en jornada d ia rá  de ocho horas, sa.vo 
los sábadefs, que será «i*= cinco, por la 
m añana; esta jornada se rá la normal.

Sin em bargo, las -m-presas que ten
gan establecida otra mfev U'« a la ante
riormente señalada están obligadas a 

• conservarla; esta jornada se llam ará re
ducida.

tLas em presas que se encuentren en 
este últim o 'caso, podrán, sin em bargo, 
exigir a su personal que continúe su 
labor durante las horas necesarias, pero 
sin rebasar los límites que la Ley esta
blece. En tales circunstancias, soíam en. 
te se considerarán y pagarán como ex
traordinarias las horas que excedan de 
la jornada normal, y la diferencia en
tre las horas de la jornada reducida y 
el horario normal se (pagarán a pro
rrata.

En tfrdo caso, íos em pleados que ten
gan obreros a sus órdenes o cuya labor 
se halle íntimarqente lelacionada cpn la 
duración de la jornada de éstos, presta
rán su trabajo durante el m ism o perío
do de tiempo y  con d  m ism o régim en 
q u e-ello s.

En las oficinas, departam entos o ser
vicios que, por exigencias del trabajo, 
no puedan utilizarse sim iltáneam ente 
por, todos los empleadas los beneficios 
de la jornada reducida del sábado, ' se 
establecerá, de acuerdo con ellos, te
niendo en cuenta ias necesidades del ser
vicio, el correspondiente turno. 1L0 m is
mo se hará cuando se trate de trabajos 
que por su naturaleza requieran aten
ción continua. En amb^s casos se pa
garán com o extraordinarias las horas 
que excedan de la jornada normal.

Art, 40. L as Empresas someterán a  
. la aprobación de la Inspección de tra

bajo los ^correspondientes horarios, que 
fijarán * teniendo en cuenta las, necesida
des de los distintos servicios, f

Sección segunda 

D e s c a n s o s
A rt. 41. Descanso dominical— Todos 

los trabajadores comprendidos en la 
presente Reglam entació'j disfrutarán del 
descanso dominical, regulado por la Ley 
de 13 de julio* de 1940 y el Reglam ento 
de 25 de enero de 1941, con excepción 
de los empleados en las faenas que Jt 
continuación se deta llan j *

a) Los guarda* mayores, sobreguar
das V gu ard asoles cuales, sin em bargo, 
d isfrutarán de un descanso mínimo de 

* dos oom ingos cada mes que ipodrán 
permutar.se por otro- de cuarenta y ocho 
horas consecutiva^ cuand'. ei pinar don
de presten sus servid, s esté a más de 
cinco kilóm etros del pueblo m ás cer
cano. ¿
. b) Los resínenos y rem asadores em
pleados en las faenas de recolección de 
la miera, pero con la restricción de su
jetarse bn cada ’cualidad a las m odali
dades y costumbres tradicionales.

E n  ti d o  caso, este personal disfru
tará, una vez terminadas las labores, 
de un día de descanso retribuido por 
cada semana trabajada

r) iLos que se ocupen de la carga, 
transporte y descarga de la miera d e s - . 
de el monte a ia fábrica, arí como los 
que se dediquen a la expedición por fe
rrocarril de las colofonias y aguarrás 

k mientras duren las actuales circunstan
cias de transporte. E l personal compren
dido en este apartado tendrá derecho al 
descanso semanal compensatorio y de
más derechos que otó-ga la Ley y Re
glamento anteriormente citados.

En todo caso,' las empresas estarán 
obligadas a conceder á ’ personal corri- 
¡prend’do en el apartado c) una hora 
para el cum plimiento de los debrres- re
ligiosas, y siempre que sea posible, y  
aprovechando los medios de locomoción 
de las em presas, taciliiurañ dicho cum 
plimiento a-1 personal de los ,apártados' 
&) y b).

A r t . 42. Vacaciones. —  E l personal 
obrero y subalterno, con excepción de 
los guardas y ordenanzas de las ofici
nas centrales, disfrutarán anualm ente 

~de diez días laborables. de vacación, o  
de la parte proporcional, según el tiem
po trabajado al servicio de la empresa.

, En todo caso, el personal de. menos de 
veintiún años tendrá derecho a que se 
le conceda todo eJ tiempo que perma
nezca en los Cam pam entos o  Cursillos 
del F íente de juventudes.

(La duración de las vacaciones de los 
guardas, en cualquiera de sus catego
rías, será de quince días, que se qdn- 
cederán en época que ro  coincida * fón  
los períodos intenses de la campaña.

El personal administrativo, ©1 no ti
tulada y los Ordenanzas de las oficinas 
centrales tendrán derecho a veinte o  
quince días de vacación, según lleve m á s ' 
o menos de cLnco años al servicio do 
la empresa.

Y  cualquiera que sea su antigüedad, 
él personal titulado disfrutará de yein* 
to días,

CAPITULO VI*

Faltas, sanciones y pkremios
A rt. 43. Sin perjuicio de otras respon* 

sabilidades que pueda h a b e r  lu gar, los 
Ingenieros Jefes de los D istritos Fores
tales impondrán a los obreros resineros 
que hayan causado daño* en las m atas 
que tuvieran asignadas, que no empleen 
la tapa en las labores o que dejen do 
dar el ¿número mínimo de picas que pre
viene el artículo 10, algunas de las sl« 
guientes sanciones! ,

Privación total o  parcíbl del derecha 
q primas por producción.

Exclusión total o  pardal de loe be»
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neficios del apartado E) del artículo 35 
de* la Ley de 17 de marz*d»* 1945.

M jlta  ha^ta de 10o* pesetas.
Tras.ado de mata.
Prohibición abbdluta de trabajar en 

el monte.
Dada la extni'»rdlnaria im portancia 

de »a misión encomendada a los repre
sentantes de la adm rristrac'ón fo’restal 
en a recepción de m ixtas, tendrán es
pecial cuidado los Distritos Forestales en 
que aquéllos realicen la función que 
tienen encomend ioa con ¡a m áxim a es
crupulosidad, debiendo sancionar toda 
falta que se observe %• p, el < um pitm 'en. 
to de la m ism a. El haber sido objeto 
de tres sanciones o <E no haber hecho 
¡efectiva una de ellas llevará consigo la 
inhabilitación para es e cargo,

A rt 44 Cada Empresa hará en el  
Reglam ento de Régimen Interior la cía. 
siiicación er. leves, graves y muy graves 
de las faltas en que el personal putda 
incurrir, atendiendo a su im portancia,, 
trascendencia y m alic’a. Asim ism o, de- 
térm incrá las sa;v ion* s en q u e  deban 
castigarse de a c o r d ó  con la siguiente 
e sca la ;

p o r  fallas lev es  :

Am onestación privada.
Multa hasta de un día de haber.
Suspensión de epipleo y sueldo hasta 

de dos días.

P or faltas gra ves  •

Dism inución de vacaciones retribui
das, ¿em p re  que el sancionado pueda 
disfrutar- de los siete días establecidos 
en el. artículo *5 de la vigente Ley de 
Contrato de T rabajo.

Multa de tres días hasta seis, de ha
ber. '

Suspensión de empleo y sueldo de ,tres 
a quince días;

T raslado de servicio, Grupo o'Zcvna.

P or faltas m u y g ra ves  : .

Suspensión de em pico y  sueldo de 
veinte a cuarenta días.

Pérdida de puestos en el escalafón, 
pudiendo llegar incluso a ocupar el úl
timo número de la categoría  a  que per
tenezca el sancionado.

Inhabilitación por un pedíodo no su- v 
-perior a cinco ¿nos para ascender de 
categoría. „

D espido. '*'*
Se reservará el despido para las faltas 

cuva corrección tx ija  realm ente tal m e
dida, y  en todo ca*o, para la  reinciden
cia en faltas muy * graves.

T*’do ello sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa a los tribunales cuando 
la fa ’ta sea constitutiva de delito y 
de dar cuenta a la Autoridad G uberna
tiva o ai Distrito/ Forestal, cuando pro
ceda.

A r t  45. (Las Em presas sancionarán 
las fa tas de carácter uve com etidas en 
el trabajo En ios ca*os de faltas gra 
ves^ tam ^én impondrá las sanciones la 
em presa, ' previa instrucción de expe- 
diente, pero el* personal podrá acudip en 
el plazo de quince o de dieciocho días, 
según que resida en" el mismo o distinto 
lugar de aqi^el en que \¿ M agistratura 
de T rabajo  esté domiciliada, ante este 
O rg a n :smo, quien reclam ará el expe
diente iitotruído y adm itirá a ambas

partes las pruebas que estim e conve
nientes a su deiecho.

Si la sanción fuera consecuencia de 
falta muy grave, el a c u - w  de la em pre. 
sa* tendrá el carácter ce mera propues
ta, que se elevará con el expediente in
coado al M agistrado de T rabajo, quien 
previa audiencia de as parteé v prác
tica de la prueba pertipentt, resolverá 
dentro de diez dí¿s. *

En el Reglam ento de Régimen Inte
rior se determ inarán trám ites y p a . 
zos de ios aludidos expedientes, que en 
todo caso deberán quedar conclusos en 
el ¡plazo de un mes. Cuando las circuns. 
tan d as del caso lo exijan, la empresa 
podrá acordar la suspensión de empleo 
y sueldo del trabajador durante la tra
mitación del mismo.-

A riw 46. El abuso d e autoridad por 
parte de los Jefes será S'empre conside
rado como, falta muy grave; el que lo 
sufra lo pondrá inm ediatam ente en co
nocimiento del director de la em presa, 
que deberá ordenar 1.a- instrucción del 
oportuno expediente.

A r t . 47. E l importe de las multas im
puestas por la empresa y de cuan tas 
sancionéis puedan signifit.ai una econo
m ía para ella se destinarán a incremen
tar e« fondo destinado *  plus de cargas 
fam iliares.

A r t . 48 En el Reglam ento particular 
de cana em presa so establecerá ■ la tor- 
ma de prem iar la condu* ta, rendim ien
to, laboriosidad o cualidades sobresa
lientes del personal. E stos premios por 
drán consistir en canndade* en m etá
lico, aum ento de sueldo*, dism inución ■ 
de los años necesarios para alcanzar los 
aumentos por ¿íempo do servicio o cua
lesquiera otros estím ulos sem ejantes.

Tam bién se determ inará Icfs casos' y 
condiciones en . que la conducta posterior 
del sancionado anule las notas desfavo
rables de su expediente.

A r t . 49. L as Delegaciones de T raba
jo sancionarán las infracciones de ia pre
sente Reglamentación cometidas por las 
Empresas con mu tas dq 50 a i.'ooo pese
tas o  propondrán a la Dirección General 
otras-superiores cuando la naturaleza o 
circunstancias de la falta o de los infrac
tores o la reincidencia así lo aconsejen. 
En estos casos,, la Dirección General d  ̂
T rabajo podrá proponer a la Superioridad 
el cese de los Directores, Gerentes o 
miembros del Consejo de Administración 
responsables de tal cbnducta.

A r t . 50. Cuando en una explotación, 
se ‘ falte reiteradamente a las prescrip
ciones de es,te Reglam ento o dq las Leyes 
de trabajo, el Director que esté al frente 
incurrirá en falta muy grave y podrá ser 
inhabilitado para ocupar puestos de direc
ción, sin perjuicio de ia sanc-ón econó
mica que proceda. !

f  C A P IT U L O  V II

Enfermedades e indemnizaciones.—  
Jubilaciones,

A r t . 5 1 . No obstante los beneficios 
que corresponda percibir a Os trabajado
res fijos por Seguro de Enfermedad, las 
Empresas abonarán a los^mismos la di
ferencia que resulte para que durápte el- 
primer mes puedan percibir el 75 por 100 
del sueldo desde el primer día de enfer
medad, siempre que ésta dure m ás de cin
co días,

En el caso de enfermedades producidas 
o derivadas de heridas oeas;onadas por de- 
fender los intereses de la Empresa, se pa
gará la totalidad del sueldo hasta la com 
pleta curación det trabajador.

En todo caso el personal enfermo ten
drá dert cho a que se le reserve su puesto 
durante el plazo de seis meses, pudiendo 
la Empresa sustituirle m entras tanto por 
un interino, que deberá cesar tan pronto 
el enfermo se reintegre al trabajo. En el 
caso que éste deje transcurrir dicho p azo 
sin reintegrarse a su puesto, será éste 
ocupado definitivamente por el interino, 
que pasará a ser de plant lia, compután
dosele a todos los efectos el período de 
interinidad. \

A r t .  52. Montepío Nacional de Pre
visión.—  Para el cumplimiento de las 
obligaciones de jubilación, viudedad, or
fandad y cualesquiera otra que s<r estime 
conveniente establecer, a medida qu€ el 
organismo que se crea cuente con medios 
económicas para eU°» se constituirá el. 
Montepío Nacional de Previsión soda do 
los trabajadores de la industria resinera. 
Para el sostenimiento del m smo contri
buirán los trabajadores con el 3 por 100 
de su salario y las Empresas con el 6 por 
100 de los mismos.

Una vez constituido el referido O rga 
nismo, podrán aumentarse proporcionai- 
mente las expresadas cuotas por el proce. 
dimiento que el respectivo Reglam ento 
determine en relación con la amplitud de 
los fines que hayan de atenderse.

Por la Dirección Genera1! de Previsión 
se dictará, ante* de los tres meses a partir 
de la pub dación de estas Ordenanzas en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
el oportuno Reglamento por el que se ha 
de regir el Montepío Nacional que se cons
tituya-

El personal fijo o sus-fam iliares en tan_ 
to que a través dél Montepío no se perci
ba cantidad igual p superior a a que se 
fija a continuación, tendrá derecho a que 
la Empresa le abone la. totalidad o dife
rencia que resulte en los casos siguien-' 
tes:

Indem nizaciones po? fallecim iento.—»
En el caso de defunción la Empresa abo
nará sem pre 250 pesetas para gastos de 
sepelio y además, una indemnización va
riable según el tiempo de servicios de fa
llecido, siempre que éste deje algunos de 
los parientes que a continuación se ex
presan : viuda, descendientes Kgítimos o 
naturales reconocidos menores de edad 
que estuviesen a su c a r g o ; ascendientes 
pobres,, sexagenarios o inútiles para el 
trqbajo.

Las indemnizaciones qqe P°r este con
cepto se establecen son las siguientes : dos 
mensualidades a los tres años de servicio s; 
tres a los seis cuatro a los d iez; cinco a 
los quince, y seis a los que hubieran ser
vido más de quince años.

P ata el abono de esta indemnización 
no se am p u tarán  los pluses n pagas ex
traordinarias establecidos o que se esta
blezcan.

Pensiones *por Jubilación.— El traba
jador ail cumplir la edad de sesenta y 
cinco añps, o en el caso de inutilidad para 
la' fundón que tuviese 'asignada, pasará 
a a situación de jub lado con el cuarenta 
por ciento dei último sueldo que hubiera 
p^rcibidó, sin contar*los pluses o, pagas 
extraordinaria? que hubiese devengado, 
siempre que lleve quince años al servicio 
de la Empresa.
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No tendrá aplicación lo dispuesto en el 
párrafo anterior, s i, en el caso de inut á- 
dad. se e ofrece al trabajador cargo com_ 
palibíe con sus aptitudes y cat'goría. ' 

Podrá diferirse la jubilación, por aruer. 
do voluntario entre Empresa y traba
jador.

Deberá entenderse que se integrarán 
al Montepío y tendrá los demás derechos 
que se especifiquen ¡ en esté artículo, en 
tanto no se djtfp °ng a °tra co*a. ef'perso. 
nai de la* empresas que tenga a condi
ción de fijo.

CAPITULO VIII 

Reglamento interior

A r t . 53. En ei plazo de tres meses, 
a contar de !a fecha dt- publicación del 
presente Reglamento, toda Empresa de. 
berá redactar su Reglamento de Rég’nv n 
Intérior, -m el que se reflejarán con a ma
yor exactitud posible su peculiar organiza
ción, tanto técnica como abofél, ajustón. 
do?e al espíritu v normas d  ̂ !a "presente 
Ordenanza y de/ las demás disposiciones 
vigentes.

Dicho Reglamento Interior, será apro- 
bado pot efl' Delegado de Trabajo si la 
Empresa desarrolla su actividad dentro de 
una sola provincia o por la Dirección íie . 
nera: de Trabajo si la desarrollase en 
varias.

Tanto la De egación como la D rección 
General de Trabajo recabará los oportu
nos informes de la Organización Sindi
cal correspondiente, y del distrito foresta* 
0 de la Dirección General de Montes, re
solviendo sobré la aprobación en e! pazo 
de sesenta días contados a part.r d* la 

 en irada de os expresados informes. 
Contra la reso ución que dicten las De. 

legaciones de Traba-jo podrá recurrírse 
ante la Dirección General dentro de ’os 
-quince días siguientes a partir de a noti
ficación.

CAPITULO IX  

Seguridad, prevención de accidentes e 
higiene

A rt. 54. En el Reglamento interior 
deber án inc I u i r s e ineludiblemente las 
oportunas normas relativas a seguridad, 
prevención de accidentes^ e higiene en los 
talleres. 

Se determinarán asimismo las sancio
nes aplicables a ' l ()S trabajadores; y a los 
Jefes' o Em argados, por incumplimiento 
de dichas normas, y ios premios o estí
mulos para quienes ¿femuestron mayor 
celo en su observancia.

Para la aprobación de esta pn»te ael 
keglam ento s*- solicitará el »pu*Tuno in
forme de las'Inspecciones de Iraoajo o 
d? a Sec ción de prevención de ac iden- 
tés de! Ministerio, srgón corresponda di
cha aprobación a Ia * Delegar-iones de 
Tfabajo, o a i-a Dirección réiitva».

Todas las Empresas esineras deberán 
establecer botiquines dé urgencia los 
lugares de frabajo.

CAPITULO X  

Disposiciones varias

A r t . 55. E l personal femenino al 
servicio de las explotaciones resineras 
en el caso de contraer matrinio«nio, po

drán optar por continuar en servicio ac
tivo o quedar auu n.átiram~ t* en si
tuación de excedencia forzuda en ruvo 
caso rendí á derecho a per-ioir una dote 
equivale. t> a tantas mnesuati de
su sucloo o jornal-base como años de 
servicios haya prestado a la Empresa, 
sin que pueda exceder de ¿eis mensua
lidades, contándose a estos 'decios come 
año completo la fracción superior a seis 
meses. También tendrán derecho a rein
gresar en caso de incapacidad o fallecí- 
miento del marido, ocupando ia primera 
vacante que se produzca «-n su catego
ría, sin que para ningún efecto- se 16 
compute el tiempo de excedencia y siem. 
pre que no rebase los cincuenta Años de 
edad.

A rt. 56. Formación profesional del 
personal de monte.--iLa Jefatura Provin. 
cia¡ de Sindicatos deberá impulsar la ce- 
lebración de conferencias, cursillos, etc., 
encaminados a la mejor formación1 pro», 
tesional del personal de monte.

A r t . 57. Traslados — Tan sólo por 
causas justificadas podrá la Enípresa 
trasladar a su personal del lugar o fac
toría en que preste sus servicios a otra 
distinta, procurando en todo asó oca
sionarle los menores perjuicios, para lo 
cual tendrá en cuenta la antigüedad, cir
cunstancias familiares, etc.

Siempre que el traslado se naga por 
iniciativa d*' la Empresa serán bonados 
los gastos que origine,

A r t  58. Salidas. — E. personal que, 
por orden superior, tenga que Je  sola
zarse de su residencia habitual, tendrá 
derecho a que se le abonen,, adem ás de, 
sueldo o jornal, y previa jus ’iíi ación, 
los gastos de. viaje v los de estancia, c o - ' 
mida, etc., para los rúalos se i* antici
parán lás cantidades necesarias.

A r t  . 150. Gratificaciones. — Todo el 
persona! reciñere de carácter fijo percibi
rá dos gratificaciones coincidtendi con las 
fiestas de 18 de julio, y 23 de diciembre, 
de la siguiente cuantía rada una de 

 e llas: Ouince d;as y u n ' mes, respecti
vamente, cuando se üraíc' de personal 
que jierciba su romuneración mensual
mente (con t-xcep'ión de los guardas), 
y de diez días cada una de ellas, en 
otro caso.

Las gratificaciones del personal de 
guardería serán de un mes el de di
ciembre. y de diez días el 18 de julio.

El personal temporero v eventual per. 
cibirá dichas gratificaciones'©n la parte 
proporcional que corresponda al tiempo 
por el mismo trabajado.

A r t . 60. Desgaste de herramientas.--
Los- obreros que trabajen f con herra
mientas de su propiedad percibirán, en 
concepto de indemnización por desgaste 
de las m ismas, 1,50 poset'as semanales.

Disposiciones adicionales 

Plus por cargos familiares
En atención a las cargas familiares de 

los trabajadores, sin distinción del grupo 
profesional en que estén encuadrados, 
será de aplicación en las ¡ndustras afe* 
tadas por este Roglamentb el P'us de 
C argas Fam iliares, que se regh * por 
las normas establecidas en la’ Orden de 
2q dr 1 marzo de 1046, con la «alvedad 

( de que el importo del mismo equivaldrá 
al 15 por 100 de la nómina, integrán

dose en ésta los distintos conceptos que 
en dicha disposición se determinan

No obstante el carácter uniforme y 
neral de la citada Orden, y en atención 
a la característica de temporan 1ad de 
la campaña de destilación, 9e segregará 
la nómina del personal de temporada de 
la del personal fijo, de guardería, de fá
brica y administrativo, obteniémlose de 
cada una do estas nóminas el *5 por ioot 

ue se distribuirá con absoluta indepen. 
encia entre' unos y otros trabajadores. 

El representante del Distrito Forestal se 
incluirá, a estos efectos, dentro del per
sonal de temporada.

Igualmente, en atención a las e^oecia. 
les características de trabajo de 'os re
sineros, remasadores y aprendices, ** se., 
gregará ia nómina general la cor'espm . 
diente a esto9 trabajadores, y obOmdo 
el 15 por 100, se distribuirá entre los 
mismos, de acuerdo con el núipero <Je 
puntos a que tengan derecho.

Las Empresas que posean cenaos do 
trabajo en varias provincias podrán en 
cada centro hacer el reparto de plus con 
indop* ndencid de los demás, mando por 
ias circunstancias especiales que concu
rran en la Em presa así lo aconsejen.

Plus de carestía de vida

I. Continuará subsistente el plus d0 
carestía de vida establecido ’a Regla
mentación anterior.^equivalente ál 20 por 
ciento de los sueldos o jornales que s« 
perciban.

Este plus tendrá el c a rá c ’er de cir
cunstancial, transitorio y eyisible.

II. Tendrán derecho a percibir este 
plus todo el personal, incluso el que tra
baje a destajo, cuyos tipos, a-sí copio los 
de las primas por producción, se enten
derán^aumentados en el expresado por
centaje.

II I . El personal que trabaje a iorna] 
o sueldo percibirá i'an sólo, en concepto 
de'p lus de carestía de vida, 'a diferen
cia entre la retribución actual y la •*aii- 
tidad que resulte de añadir el oi’ ig a los 
sue«ld<>s-base que el presente Reg.amento 
establece.

Disposiciones transitorias

Primera.— La clasificación dt los mon
tes o pinares a que se refiere el artículo 
séptimo de las presentes Ordenanza* so 

efectuará por Ds Distritos Forestales an
tes del 31 de enero de 1048. .

En la pre»ente campaña regirá la cla
sificación va efectuada, debiendo los ci
tados organismos hacer las -oportunas 
rectificaciones en los tipos de debajo 
aplicables, de acuerdo con lo prevenido 
en ias presentes Ordenanzas.

Estos tipos de destajo serán de obli
gatoria observancia para Empres.is y 
trabajadores, respetándose, sin embargo, 
durante la presente campaña os supe
riores que sé hubieran concertado a la 
publicación del presenté Reglam»-r to.

Segunda.—La división y asignación de 
matas actpalmente establecidas s e r á  
respetada igualmente mientras dure el 
período de resinación ya comenzado.

Madrid, 14 de julio de IQ47.— E l Di
rector general de Trabajo, Agustín Miran
da Junco.
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 O R D EN  de 22 de julio de 1947 sobre 

coordinación de los servicios médicos 
de la Seguridad Social.

limo. S r . : Seguido por este Ministe
rio el criterio de coordinar los servido*» 
médicos de la Seguridad Social de tai 
modo que no sea preciso creai nuevos 
Centros asistenciales cuando los'existen, 
tes reúnan el triple carácter "de compro
bada solvencia científica de los faculta
tivos, instalación eficiente para las mo
dernas técnicas médicas y marcada dig
nificación social de la prestación a los 
productores españoles, es conveniente 
continuar esta norma por lo que respec
ta a la asistencia de. afecciones óseas y 
articulares del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en la provincia de Madrid.

El Instituto Nacional de Medicina, Hi
giene y Seguridad del Trabajo posee la 
capacidad técnica y cualidad social ne
cesarias, así como una perfecta instala
ción residencial, en avanzado estado de 
construcción, en Madrid, con la que se 
evitarán duplicidades costosas o innece
sarias, permitiendo la coordinación entre 
el Seguro y dicho Instituto, conforme 
con lo dispuesto en el apartado d) de 
la Real Orden de 26 de febrero de 1947, 
por la que se aprobaba el Plan Nacio
nal de Instalaciones .del Seguro Obliga
torio de Enfermedad.

De otra parte, la necesidad de prepa
rar personal idóneo para el Seguro de 
Enfermedad y la conveniencia de que 
en nuestros Centros asistenciales se rea
lice tal preparación cuando .su solvencia 
científica garantice la eficacia, aconsejan 

^que se encomiende al Instituto de Me
dicina del Trabajo, por su obligada coor* 
dinación con laN Universidad, la prepá. ' 
ración de los futuros especialistas en la 
de Traum atología y Ortopedia.

Por todo lo cual, este Ministerio 
ha. tenido a bien disponer:

Primero. La  asistencia residencial de 
Tas afecciones óseas y articulares del Se
guro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Madrid será prestada en la 
Clínica del Instituto Nacional de Me
dicina, Higiene y  Seguridad del Traba; 
jo , por concierto. con la C aja Nacional 
del Seguro y las Entidades Colaborado
ras del mismo.

Segundo. También se asistirán en di
cha Clínica, y por-análogo concierto al 
señalado en el artículo anterior, los en
fermos de procesos óseos y articulares 
dé toda España que, por precisar para 
su tratamiento técnicas muy diferentes, 
se considere conveniente su traslado a 
dicho Centro, y en el que se montará 
asimismo un servicio ambulatorio para 
la  urgencia traumatológica del Seguro de 
Enfermedad.
\ Jercero. E l programa del Plan de

Instalaciones del Seguro en la provincia 
de Madrid será disminuido en 108 ca: 
mas como consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo anterior.

Cuarto. Para la formación de los es- « 
pecialistas,*el Instituto dará cursos anua, 
les, de acuerdo con normas que habrán 
de regularse en el plan de coordinación 
con las Universidades * correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S  CO 

limo. S r. Director general de Previsión.

O R D EN  d e  17  d e  ju lio  d e  19 4 7  p o r la  
q u e se  co n ced e a  d o n  A d o lfo  R eyes 
M a ñ u z  la  M ed a lla   « A l M é rito  en  e l 
Trabajo», en  su  categoría  de plata, de 
primera clase.

limo. S r . : Visto el exped ente trami
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a favor de don 
Adolfo Reyes M añuz; y 

Resultando que la Cartería de Madrid 
solicitó la concesión de ,1a referida re
compensa a favor de den Adolfo Reyes 
Mañuz, Je fe  Superior de Administración 

. Civil del Cuerpo de Correos y Adminis. 
trador Principal de; Correo Central, que 
lleva cuarenta y siete taños de servicios 
ininterrumpidos durante los cuales se 
comportó siempre con celo insuperable, 
inteligente diligencia, constancia y labo. 
riosidad relevante. Condeojrado con la 
Cruz de Caballero de Isabel la Católica, 
Medada de Plata de la Caja Postal de 
Ahorros, etc., desempeñó cargos de res- 
ponsabiidad en numerosas ocasiones con 
singular éxito, destacando, sin embargo, 
más su labor con motivo de los viajes 
de estudios realizados a *los países de 
Hispano América, reorganización de los 
servicios Postales en Burgos a raíz del 
Alzamiento Nacional, normalización de 
los Servicios Bancarios <le Correos, des. 
articulados por la falta de. conexión de 
la Zona Nacional con la C értral de .Ma
drid, creación d© los giros*/ gratuitos pa
ra sustituir a la C aja Central del E jér
cito durante la guerra, los especiales 

‘"para pagos de subsidio- familiares en 
la Agricultura, Vejez, Maternidad, etcé
tera, etc.

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva d« la Delegación Provincial dé 
Trabajo de Madrid, con objeto de dar 
cumplimiento a lo prevenido en la Or
den de 12 de mayo de, 1943, emitió in
forma favorable a la pretensión dedu- 
c id a ; -  .

Considerando que citada la Medalla 
de Ttabajo por Decreto d* 14 de marzo 
de 1945, a fin de recompensar las cua

lidades excepcionales que en el orden del 
trabajo puedan concurrir en empresarios 
y trabajadores de toda índole; estable
ce el artículo noveno de Reglamento de 
25 de abril siguiente, di* tado para apli
cación y desarrollo del Decreto referido^ 
los méritos que pueden ser objeto de tan 
preciado galardón, y comprobada en el 
presente caso la indudable constancia en 
el trabajo de don Adolfo R eyes Mañuz, 

' así como su laboriosidad televante, le 
resulta de aplicación ^  establecido en el 
apartado j.) del antes mencionado pre
cepto;

Vistás las citadas disposiciones,
E ste  Ministerio, dp conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta 
Consultiva, y a propuest* de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Adolfo Reyes 
Mañuz la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo, en su categoría de plataf de pri
mera clase. .

Lo que comunión a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 17 de j u l i o  de 1947. r-* 

P. D ., Carlos Pinilla Turiflo,

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D EN   d e  17  d e  ju lio  d e  194 7  p o r la  
que se concede la M edalla  «Al M érito 
en e l  T r a b a jo » , e n  s u  c a t e g o r ía  d e  
plata, de prim era clase,a don Vicente 
Boluda Martínez.

lim o. S r . : Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valencia, sobre concesión 
de la Medalla deí Trabajo a don Y i* 
cente Boiuda M artínez; y 

Resultando que el personal de la E m 
presa «Vicente Boluda, S . A.» solicitó 
la concesión de la re le íd a  recompensa 
a  ̂favor de dicho señor, que en cincuen
ta y seis años de trabajo's dedicado* al 
fomento de §u industria y al mejora
miento social del personal empleado en 
ella, prestó relevantes servicios a la. ri
queza nacional, al mismo tiempo que 
consiguió un indudable bienestar para 
sus trabajadores al establecer e¡n 1923 
la organización mutual para prestar au
xilio económico al enferm o; en 1939, la 

.asistencia ntédico-farmacéutica, el "plus . 
de cargas familiares antes de ser im 
plantado por disposición legal, abonando» 
en su totalidad los salarjos de fiesta# 
recuperables, primas por natalidad ’J  

rendimiento eft el trabajo, gratificacio
nes por nupcialidad, e tc .;

Resultando que, reunida la Junta 
Consultiva de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Valencia, con objeto de. 
dar cumplimiento a lo prevenido en la
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Orden de 12 de mayo de 1943, emitió 
informe favorable a la pretensión de
ducida ;

Considerando que, creada la Medalla 
del Trabajo merced al Decreto d<e 14 de 
marzo de 1942, con la intención primor
dial de premiar el que se presta con, 
inteligencia, laboriosidad y constancia 
excepcionales, y q quienes, inspirados 
en un alto sentido de hermandad, fo
mentan y auxilian instituciones de ca
rácter social, los hechos relatados son 
merecedores de dicha recompensa por 
hallarse comprendidos en el artículo np. 
veno del Reglamento de 25 de abril del 
mismo año;

V istas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta 
Consultiva, ha acordado conceder a don 
Vicente Boluda Martínez la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en gu categoría 
de plata, de primera clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años? 
(Madrid, 17 de j u l i o  de 1947. — 

P. D ., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar, 
lamento.

O R D EN  de 17 de julio de 1947 p o r la  
que se concede a don Teodoro L lorente 
Falcó la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de plata, de pri
mera clase.

Ilnao. S r , : Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valencia| sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Teodoro 
Llórente (Falcó; y 

Resultando que la Asociación de la 
Prensa Valenciana, ,así como otras C or. 
porciones y Organismos, solicitaron la 
concesión de la referida recompensa a 
favor de don Teodoro Llórente Falcó, 
consagrado al periodismo desde haoe 
más de cincuenta años, en cuyo, campo 
defendió con lealtad y  verdad los inte
reses de Valencia, inspirado siempre en 
el más acendrado sentido español y ca
tólico; * . > .

Resultando que reunida la Junta .Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valencia,1 con objeto de dar 
cumplimiento a lo prevenido en la Or
den, de 12 de mayo de *943, emitió in
forme favorable a la pretensión dedu
cida;..

Considerando que, creada la Medalla 
del Trabajo por Decreto de 14 de máYzo 
de 1942, á  fin de recompensar las cuali
dades excepcionales que en la esfera del 
trabajo puedan concurrir en empresarios 
y trabajadores de toda índole, establece

el Reglamento de 25 de abril siguiente, 
en su artículo noveno, Iqs méritos que 
pueden ser objeto de tan preciado ga
lardón. Y comprobada en el presente 
caso la constancia laboral relevante del 
presunto beneficiario, le resulta de apli
cación lo dispuesto en el apartado'j) del 
mencionado precepto; (

Vistas las citadas disposiciones,
(Este Ministerio, de conformidad £on 

el dictamen de la mencionada Junta 
Consultiva, y a propuesta de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Teodoro Lló
rente (Falcó la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en gu categoría de plata, 
de ^primera clase.

(Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de j u l i o  de 1947. — 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr*. Subsecretario de estp Depar
tamento. ,

O RD EN  de 17 de julio de 1947 por la 
 que se concede a don M anuel Chacón 
Sánchez la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase.

\

Iln\o. S r , : Vristo el expediente tija- ‘ 
mitado por la Delegación Provincial de 
Traba jo .‘de Cádiz sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a  don Manuel Cha
cón Sánchez; y

Resultando que los empleados y obre
ros de diversas Em presas jerezanas so
licitaron la concesión de la referida re
compensa a favor de don Manuel Cha
cón Sánchez, creador y propulsor de al
gunas entidades ,de comprobada utilidad 
nacional, a las que lleva dedicados más 
de treinta años de trabajos ininterrum
pidos, durante los cuales consagró una 
buena p írte  de sus esfuerzos a conseguir 
el mejoramiento social del personal, 
mediante la implantación, antes de su 
establecimiento obligatorio, de piuses dé 
carestía de vida, subsidios familiares, 
seguro de enfermedad, indemnizaciones 
en caso de paro y orfandad, organiza
ción' de economatos, comedores econó
micos, etc., e tc .;

Resultando que reunida la Junta de 
la Delegación Provincial dé Trabajo de 
Cádiz, con objeto.de dar cumplimiento 
a *lo prevenido en la -Orden de* 12 de 
mayo de 1943» emitió informe favorable 
a la pretensión deducida;

Considerando que creaba la Medalla 
del Trabajo por Decreto.dé 14 de marzo 
de 1942, a fin de recompensar las cuali
dades excepcionales que en la esfera del 
trabajo puedan concurrir en empresarios 
y trabajadores de toda índole% el Regla

mento de 25 de abril siguiente, dictado 
para aplicación y desarrollo del Decreto 
referido, indica en su artículo 9.0 los mé- » 
ritos que pueden ser objeto de tan pre
ciado galardón ; y comprobado en el pre
sente caso que don Manuel Chacón Sán
chez, con constancia laboral relevante, 
creó industrias de utilidad nacional, fo
mentó instituciones de carácter social y  
estimuló el trabajo, le resulta de aplica
ción lo dispuesto en los apartados a), d)g 
e) y j) del mencionado precepto;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio^ de conformidad con. 

el dictamen de . ia mencionada Junta 
Consultiva, y a propuesta de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don (Manuel Cha-# 
cón Sánchez la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de plata, 
de segunda clase.

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y efectos. > .

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 17 de j u l i o  de J947»—4 

P. D.^ Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 17 de julio de 1947 por la 
que se concede a don Miguel Codo
ñer Alegre la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de plata, 
de segunda clase.

limo. S r . : Visto ~el expediente tra
mitado por ia Delegación Provincial de 
Trabajo de Valencia, sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a favor de don 
M iguel Codoñer A legre ; y • ' '

Resultando que el Patronato de For
mación Profesional d$ Valencia elevó 
escrito en súplica de que fuera "otorgada 
la citada recomj&nsa a doh Miguei Co
doñer Alegre, á cuyo efecto alegaba ,.que 
se estaba en presencia dé un caso tal 
vez único en la vida del Profesorado 
españo^ pues gracias a la tem prana» 
edad en que dicho señor comenzó su ac
tuación docente, pudo llegar a célébrar 
sus Bodas de Oro con la enseñanza, 

^siendo de destacar, por lo demás, ia 
constancia, celoS y laboriosidad con que 
a lo Largo de su vida se había produci
do y la vocación que (había logrado 
despertar en los alumnos a quienes ex
plicó, gracias a 8U9 excepcionales dotes 
didácticas ;

Resultando que reuríida *a Junta . 
Consultiva de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Valencia, a fin de dar cum
plimiento a lo prevenido en la Orden de 
12 de mayo de 1943, acordó emitir in
forme favorable a la petición deducida;

Considerando que los hechos alegados \ 
probados en *1 presente expediente, ¡\,r
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acreditar cumplidamente ia constancia 
relevante del presunto beneficiario, y su 
actuacio-n destacada en materia de For
mación profesional, tan ligada ai M m is. 
terio de Trabajo, encaja' por comp eto en 
el apartado j) del articulo 9.0 del Regla
mento de 25 de abril de 19 4 2 ;

Vistas *as citadas disposiciones^
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen' de . la mencionada Junta Con. 
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de. Trabajo, ha acor, 
dado conceder a don Miguel Codófiei 
Alegre la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en sq categoría de plata, de se
gunda clase.

Lo que comunico a V, l. para su co  ̂
nocimiento y efectos, 

p ios guarde a V. 1. muchos años, 

Madrid, 17 de j u l i o  de 1947.— 
P. D .t Carlos Pinilía Turiño,

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento*

ADMINISTRACION  
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral

Anunciando subasta-concurso de las obras 
de construcción d e  una cerca de cerra
miento d e l solar últimamente adquirido 
por la Dirección General del Instituto 
Geográfico  y Catastral.

L a  Direccón General del Instiuto Geo
gráfico y Catastral anuncia una subasta- 
concurso para a construcción de una 
cerca de cerramiento del solar reciente
mente adquirido, construcción autorizada 
en virtud de Orden minister al de fecha 
8 de julio del presente año (B O L ET IN  
O F IC IA L  D E ll ESTA D O  núm 200, de 
19 de jul o).

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso v forma de celebrarse la 
misma, son los que seguidamente se in
dican :

I . — D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

E 1 proyecto de construcción de una 
cerca de cerramiento es el redactado por 
e4 Arquitecto don Antonio Rubio Marín, 
cuyo presupuesto de contrata asciendp a 
la cantidad de 551.297,83 pesetas.

La  fianza proyis onal para participar 
en el concurso ha de ser constituida en 
la C aja Genera! de Depósitos de Madrid 
y  /su importe es de dieciséis m i ciento 
cincuenta y ocho pesetas con sesenta y 
<Jos céntimos (16.158,62).

La fianza definitiva que ha de"const?- 
tuir Je] adjudcatario, una vez adjudicado 
el servicio asciende a la cantidad de 
cincuenta y tres .mí ochocientas .sesenta y 
dos Desetas con seis céntimos (43.862,06).

1 1 . — P l a z o  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

Las proposiciones para optar a la su- 
basta-concurso se admitirán1 en la D rec
ulón General del Instituto Geográfico y 
Catastral, sita en ia calle dei General 
Ibáñez Ibero, número 3, en Madrid, en 
las horas hábiles de oficina, durante 
treinta días (30) naturales, contados a 
partir de la pub ieac ón del presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y de la provincia.

El proy<*cto completo de construcción, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a as obras, así como a las condiciones 
económicas que han de regir en las m s- 
mas. estará de manifiesto en este Centro 
durante ¡as horas hábiles de oficina

La apertura de pl egos se verificará en 
esta Dirección General.

L a . fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja de 
Depós tos de Madrid,' dentro de los quin
ce <jias siguientes a la publicación de la 
adjud cación definitiva en e B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definit va 
el adjudicatario del>erá formalizar, me
diante escritura púb.ica, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
qu'nce d ía s  siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un p azo de cuatro 
meses. *

I I I . — F o r m a  d $  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a -
c o n c u r s o  /

Los concursantes presentarán la docu
mentación para participar en el concurso 
en dos sobres cerrados, señalados con el 
número uno el que contenga las referen
cias técnica « .y  económ cas, así como la 
documentación ,que má*. abajo. se deta
lla, y otro cerrado y lacrado, contenien
do la propuesta económica.

La documentación necesaria y suficien
te para poder tomar parte, será :

i.°  Cédula personal de licitador o, en 
su caso, deil apoderado, cuando se trate 
de Empresas' o Sociedades; o bien, en 
caso de no poseer este documento, cual
quiera otro suficiente para acreditar la 

-personalidad.
2.0 Escritura de constitución dé la So

ciedad 1 citadora.
3.0 Poder ¿speeial y suficiente para 

concurrir a la subasta-concurso.
4.0 Resguardo de haber depositado la 

fiat\za provisióna en la ( 'a ja  General d  ̂
TXepósilo -̂. de Madrid, a nombre-del. Ins
tituto Geográfico y Catastral.

5.0 Recibo justificativo de estar al co-v 
rriente en/el, pago de la cuota S ndicdl.

6.° Ultimo recibo de la contribución.
7.0 Certificación, o documento acredi

tativo, de que no existe ninguna de 
tas incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de dieiefribre de 1928.

8.° Declaración, y en su casó' com
probantes de que Tos mater ales, artícu
los y efectos que han de ser emp eados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (L^y de 14 de febrero 
de 1907).

9.0 . Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros v subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el Üus- 
trisimo señor,. Director genera del Ins

tituto Geográfico y Catastral ; por el Pre
sidente de la CómiMón ele Obra* y Ad
quisiciones de dicho Centro; el Secretario 
de esta última ; un representante dei Mi
nisterio de Hacienda y el Arquitecto-di
rector de .as obras en la Dirección Ge
nera del Instituto Geográfico y Catas
tral. Del acto dará fe d  Notario a quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Regiamente de 
8 de sept embre de 19^9) se destruirán 
ante el Notar o, procediénduse ante dicho 
Notario a la apertura de os sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la propo
sición más baja. De existir igualdad se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el acto de la subasta-con
curso, si no hay reclamación, se devol
verán a los ¡ic tadores os resguardos de 
los depósitos y demás documentos presen
tados. reteniéndose el que -.e refiera a la 
p ro p o sició n  más ventajosa que haya sido 
declarada.

Si en el plazo señalado no fuera cons
tituida la fianza definitiva, e adjudicata
rio perderá a fianza provis onal v se anu
lará a adjudicación de las obras.

E! bastanteo de poderes a cargo de li- 
citador se declarará por la Asesoría Ju 
rídica de la presidencia del Gobierno.

Madrid, 31 de juilio dé 1947*

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

(Que se extenderá en Papel sellado de 
4,50 pesetas.)

Don ........  vecino de ....... provincia
de ....... según cédula persona) núme
ro ........  con residencia en............. .  enterado
de anuncio pub! cado en el B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día .......
y de las condiciones y requisitos q¡je se 
exigen para la adjudicación en subasta- 
concurso de las obras de 'construcción de 
una cerca de cerram ento del solar re
cientemente adquirido por la Direccón 
Genera del Instituto Geográfico y Ca
ta strak se compromete a tomar a su car
go ¡a ejecución dé las mismas, con es
tricta sujeción' a los expresados requisi
tos v condiciones, por la cant dad de ' 
(Aquí la propos ción que se haga, advir
tiendo que será desechada toda proposi
ción que no exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así
como toda aquélla en que se añada algu
na cláusula.) • ( ’

Asimismo se compromete á que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y por horas exíraord ná- 
rias no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes. x . •

(Fecha y firma.)

En Madrid, a 31 de ju ’io de i947.-r^Él 
Director general, Félix Campos Guereta.



B O. del E.— N úm . 217 5 agosto 1947 4433

M IN IST E R IO  
D E  A SU N TO S EX T E R IO R E S 

Subsecretaría
Acordando la adjudicación definitiva de 

la segunda contrata para la termina
ción de las obras de ampliación del 
Ministerio de Asuntos Exteriores a fa
vor de «Agromán», Empresa Construc
tora, S . A.

Establecido por Decreto de n  de 
enero de 1946 que las obras qut queda
ban por realizar de la ampliación de. 
edificio del Ministerio de Asuntos Exte. 
riores se sornt'ti^ran a un com urso ge
neral qut las abarcase en su toltal.id<id, 
y habiéndose éste convocado y resuelto 
de acuerdo con las, condiciones señala- 
das en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de 28 de lebrero de 194b. el 
Consejo dt señores Ministros, en su re
unión del día 24 del actual, previos los 
debidos informes del Ministerio de Ha
cienda, y de conformidad con' el dicta
men del Consejo de Estado número 2.701, 
de fecha 14 de los corrientes, ha tenido 
a bien aprobar la propuesta de adjudi
cación definitiva de la segunda contrata 
para la terminación de, dichas obra*, a 
favor de esa Em presa, y la que deberá 
ajustarse íntegramente a los términos 
del citado dictamen.

Lo que de orden del excelentísimo se
ñor Ministro de Asuntos Exteriores par. 
tícipo a V. para su conocimiento.

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 10 4 7—El Sub

secretario, P. O., el Director general 
de Política Exterior, José Sebastián de 
Erice,

A «Agromán», Em presa Constructora. 
Sociedad Anónima. Plaza de Tirso de 
Molina, núm. 5. Madrid.

M IN IST E R IO  DE LA GO BER
N A CIO N  

Dirección G eneral de C orreos 
y Telecom unicación

(Correos. Sección .» (Red Postal).- 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta urgente para la con
ducción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre las oficinas del 
Ram o de Roa de Duero y su estación 
férrea. 
Debiendo procederse a la celebración ■ 

de subasta urgente para contratar la 
conducción del correo ei< carruaje de 

Tracción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Roa de Duero y su esta< »ón 
férrea, ep el tipo de seis mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás pon* 
diciones del plieg* correspondiente, 'se 

...advierte al púb’.’cn que eú referido plie
go se hallará de manifiesto en Ta Ad
ministración principal d** Burgos y Es
tafeta de Roa de Duero* hasta el día 25 
de agosto actual, v que la apertura de 
pliegos tendrá tuga* e1 día 30 del mis
mo mes, a las on* q horas en la Admi
nistración Princinal d f Burgos.

Madrid, 1 de agosto de 1947.— El Di
rector genera1. L  Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don F. de T ., natural de ........   veci
no d»- ......... se ob iga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ... a ... y 
viceveisa, por el pteeio d* ........ (en le
tra) pesetas- ........ (en letral céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobit-rm Y para se
guridad de esta proposición acompaño 
a ella, ppr separado, la caria de pago
que acredita ha^* depo>itado en .......
la fianza de 1 2<x> pesetas

(¡Fecha y firma del interesado.) 
i.a i^ A . C.

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Cártama y su esta
ción férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, para i  ntratar L  conducción 
del correo, en .automóvil, entre das Ofici
nas del Ramo de cártam a v su estación 
féir<_a, en ei tipo de seis mil pt>etas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente; se 
advierte al público qut* e referid p’iego 
se hallará de manifiesto er la Adminis. 
tración Principal de Málaga y E>tafeta 
de Cártam a, hasta el día 25 de agosto 

„ próximo, y que la apertura de p’ iegos 
tendrá lugar el cía 30 de dicho mes. a 
las once horas, en la citada Administra. 
c í ó t » Principal. .

Madrid, 31 de julio de 19^7.—(El Di
rector general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T , natura! de vecino
de , se obliga a desempeñar la c» n-
ducción diaria del correo de........  a .......  y
viceversa, por el precie de  (en letra)
pesetas  Í6|, lepa) céntimos, con
arreglo a las condicione* del pliego apro. 
bado por el G-hierno. Y pata seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por «¡©parado, la carta de pago que acre.
d*ta haber depositado en  la fianza
de 1.200 pesetas.

(Fecha v firma de) interesado;. 

1.219—A. C.

M IN IS T E R IO  DE JU STICIA  
Dirección G eneral de los Registros 

y del N otariado
Anunciando a concurso las Notarios va

cantes que se expresan y agregándolas 

a Las anunciadas en las oposiciones 

libres de los Colegios de Barcelona y 

Baleares.

Desde la fecha de la convocatoria 
para oposiciones libres a Notarías vacan
tes ©n los territoru » de los Ilustres Lo. 
legios N* tariales de Ba celona y Ba
leares, publicada en el B O LET IN  O F I
C IA L  DE L EíCI A DO de 8 de marzo 
de! corriente año, hasta ei día en que 
terminó el último ejercicio de7 las mis. 
mas. han correspondido a este turno dt 
oposidón las Notaría* vacantes que a 
continua» ión se expresa* pertenecientes 
al primero de dichos Colegio*

1. Palamós, distrito de La Bisbal.
2. Cardona, disirito de Berga.
3. Pobla de Stgur, distrito de Tremp.
4. Sailent. distrito de Manresa.
5. Ca.af, distrito de* Igualada.

Y debiendo adicionarse las expresa- 
das vacantes a catorce anunciadas 
en dicha convocatoria (trece pertene
ciente», ai Colegio de Barcelona y una 
al de Baleares), según se consigna en 
aquélla, y en 'umplirmento, asimismo, 
de lo que dispone e! párrafo segundo 
del artículo 21 dei vigente Reg;amento 
del Notariado*, se pone er conocimiento 
de los señores opositores aprobados di* 
cha adición, a fin de que puedan ante-} 
ponerlas, intercalaras o posponerlas a ’ 
las que tengan solicitada? pero sin que 
de ningún modo deban alterar el orden 
con que lo hiciese*., ni introducir en su 
primera solicitud otras modificaciones.

Los señores op04 i toreé aprobados de® 
berán hacer dicha petición mediante 
instancia presentad^ en esta Dirección 
General durante e! plazo de diez días 
naturales, siguientes aJ de .la publii li
ción de este anuncio en el B O L E T  N 
O FIC IA L  D E L  ESTAD O , de confor
midad con lo que dispone" el párrafo se. 
gundo del artícu’o 21 dei vigente Regla., 
mentó del Notariado, debiendo ingresar 
dichas instancias en • Centre direc- 
civo antes de las c a tó le  horas .del día 
en qu^ finalice el plazo, v sí dicho día 
fuese inhábil, se entende*á automát?ca- 
menb* prorrogado hasta el primero há
bil, a la hora indicada.

Maorid. 30 de i olio de 1947.—El Di
rector general, Eduardo López Palop*

M IN ISTER IO  DE IN D U ST R IA  
Y COM ERCIO

Comisaría General de Abastecimiento 
 y Transporte

(Dirección Técnica)

Circular número 636 sobre ordenación 

de ganado de abasto para los Ejércitos 
durante los meses de agosto y 

septiembre de 1947.

Próximo a extinguirse el período ce 
vigencia de la Circular número 62b, que 
tcgula los suministro*, de ganado de 
abdfeU a lo» Ejércitos procede se esta® 
blezcan* nuevas normas para el perícnlO 
que comprende lo* me>es. de agosto y 
*ei tiembre próximos teniendo en cuen
ta que como lós ciclos de producción 
ganadera son variables esta circunstan

c ia  tiene qu^ reflejarse en la clasificación 
de la? oruvmcias según sus necesidades 
} 1a cuantía de los recurso»* de que pue* 
dfin disponer para atenderlas.

Poi lo cual, esta Comisaría General 
depone: v

1 0 Los Excmos Sres. Gobernadores 
civiiles. Jefes de los Servicios . Provin.

de Abastecimientos y Transportes 
poi drán a dispociciói de los Jefes de In
ter ciencia Militar las siguientes cantida- 
de de ganado de abasto destinadas para 
el suministro de carne a las guarnicione* 
enditares de la« siguientes poblaciones:
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Poblaciones 
autoabastecidas Necesidades mensuales

Ejército de
Tierra

Albacete ...... 5 vacunos
Alicante ..... 4 »
Almería .... 50 » •
Avila .......... 22 ¥*
Badajoz ..... 37 ¿
Baleares .. 200 » y 808 lanares
Pingos . .. . . . 202 n
Cáceres .... 80 n y 600 lanares
Cádiz 72
Ciudad Re^l 40 )}
Córdoba i 3 »
Coruña .... .. 3S2 »
Cuenca ...... 7 » " t
Gerona 204 » y 1.500 lanares
G añada .... 18 »
Ouad ala jara 75 ”
Huelva ....... 3 »
Huesca ....... 115 » y 1.400 lanares
Jaén ........... 5 »
ll.^ó i ....... 150 »
Lénda . . . . . 125 »
Lugo .......... 8 »
Málaga ...... 13 »
(Murcia 60 » y 1.592 lanares
N arra 3P  »
Orense 43 »
Oviedo ...... *34 »
Falencia • 50 »

Poblaciones
autoabastecidas Necesidades mensuales

Pontevedra..!I 225 vacunos
Si lama ica . 107 i%
S»a. Cr 4Z de 

Teñe i fe. 5*3 »
Santander... 134 »
Segovía ....... 52 »
Sevilla ........ 128 »
Soria .......... - 74 »
Teruel ....... 20 »
Toledo ....... 5̂  n
Zamora •••... 75 »

Ejército del
Aire

Alava .......... 4 vacunos
Albacete .... 20 »
Alicante ...... 9 »
Avila , . ....... 20 »
Badajoz ...... 12 »
Baleares .... 122 >)
Burgos .... .. JO »
Cáceres ...... 13 »
Cádiz ........... 27 »
Coruña ...... K  » ' ,
Granada .... 20 »
Guipúzcoa.., 2 »
Huelva .... .. 2 >*
Huesca ....... &  ”
León ........... 39 »
'Lugo , 3>I » '

Poblaciones
autoabaste

cidas
Necesidades mensuales

Málaga ....... 3̂  vacunos
Murcia ...... 42 »
Navarra .... 24 »
Las Palmas, 71 »
Pontevedra., ! 5 »
Salamanca... 3® >»
Sta. G u z  de 

Tenerife... ¡ 4S »
Santander... i 3 »>
Sevilla ....... : 163 »

Ejército del 
- Mar

Baleares .... 78 vacunos
Cádiz ....... . 325 ‘ ”
Coruña ...... 3 88 »•
Cartagena... i 41 » y 250 lanares*
Marín (Pon i

tevedra).;. ¡ 79 »

2.° Los suministros de ganado do 
abasto a las Fuerzas militares que guar
necen la- poblaciones deficitarias que a 
continuación se consignan *e efectuarán 
facilitando la provinnas-pr<xluctoras_«x- 
portadora? que se mencionan seguida 
mente las partidas mensuales de reses 
siguientes:

Poblaciones
deficitarias

Necesidades
mensuales Recibirá mensualmente

Ejército de 
Tierra *

Alava ........ 100 vacunos/ La Coruña. 100 vacunos.
Barcelona... 729 x »  \ Lugo .......... 72 q »
Castellón ... 1.400 lanares. leru e j .... .. 1.400 lanares.
^Guipúzcoa... 267 vacunos. La Coruña. 267 vacunos.
Logroño ..... 615 lanares. Soria .......... 615 lanares.
Madrid ....... 1.024 vacunos. Pontevedra.. 1*024 vacunos*
Tarragona... 1.21^ lanares, Teruel 1.210 lanares.
Valencia .... 100 vacunos. Orense ... . . . too vacunos.
Idem ........... 1.200 lanares. Teruel 1,200 lanares.
Valladolid .. 320 vacunos. Orense ....... 320 vacunos.
Vizcaya ..... 113 » Orense ...... 113 »
Zaragoza .... 500 » La Coruña. 500 »
Idem ....... . 2.000 lanares. Teruel ....... 2.óoo lanares.
,Marruecos... 1.812 vacuno®.. La Coruña. 1.250 vacunos.

Cádiz .é...oi. 562 i)
Marruecos... 1.093 -cabríos. Málaga x.09^ cabríos.
Eventualida.

d e s  d e l / a

Poblaciones
deficitarias

Necesidades
mensuales Recibirá mensualmente

Ejército de 
Tierra .... 700 vacunos, 

2.330 lanares.
La Coruña. 
Toledo w ...

700 vacunos, 
2.330 lanares.Idem ............

Ejército del 
Aire

Barcelona ... 
Logroño ....
Madrid .......
Valencia .... 
Valladolid... 
Vizcaya 
Zaragoza ... 
Marruecos...

90 vacunos. 
410 lanares. 
345 vácünos. 
150 » , 
loó »

8 »
111 » 
n o  »

Lugo ........
. Soria ..........
Pontevedra.. 
La Coruña.
Idem ........ .
Burgos ......
Pontevedra., 
Cádiz .... ...

90 vacunos. 
410 lanares. 
345 vacunos. 
150 »
106 »

8 »
111 »

n HO g

Ejército del 
Mar a

Madrid ...... 156 vacunos. Avila .... .... 156 vacunos.

3.0 Eos envíos de ganado se consig
narán precisamente a las v Jefa tura> de 
Intendencia do las poblaciones de des* 
trno. # ■ ‘

4*.° Tanio las provincias autoabastecL 
das como las produotara*-ex portad oras 
informarán mensualmente a esta Comi
saria General sobre el número y clase 
de reses entregadas o remitidas a* lasares., 
pectivas Intendencias en cum plim iento' 
de esta Orden.'

5? En las " provincias autoabastecida* 
que sean productoras de ganado lanar, 
podrán compensarse con éste 1» falta da

vacuno, en la proporción de 15 lanares 
por dada res vacuna

Madrid 30 de julio de 1947̂ -—El Co
misario general, José Corral Saiz,

Para , superior Conocimiento: Excelentísi
mos sefi<'res Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura, Ejército, Ma
rina, Aire y Gobernación.

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal* 
Superior de Tasas y Comisar ios de 
Recursos,

Para conocimiento v cumplimiento : Ex
celentísimo® señores Gobernadores ci
viles, jefes de los Servicios Provincia
les de Abastecimientos y Transportes.

Circular número 637 por la que se trans

criben las corrientes comerciales para la 

distribución del ganado vacuno,  lanar 

y cabrío de abasto durante los meses 

de agosto y septiembre de 1947.

Para la distribución del ganado va -' 
cuno, lanar y caDiíov d* abasto d u r ó te  
los próxim os, meses de agosto' y sep
tiembre a las poblaciones civiles de) las 
provincias que se señalan a continua
ción, se establecen, de acuerdo con la 
Dirección General de Ganadería, las co
rrientes comercian»* siguientes:
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Provincias
abastece

doras
Provincias
beneficia-

rias
Provincias
abastece

doras
Provincias
beneficia

rias
Provincias
abastece

doras
Provincias
beneficia

rias

Avila ........... \
Badajoz ......
Cáceres .......
Ciudad Reall
Cuenca ....... (
Guadal ajara.
Oviedo .......1
Salamanca ..1
Segovia ......1
Toledo ........
Zam ora....... y

Almería .......\
Badajoz ......
Cáceres ..... i
Ciudad Realí
Huesca ....... f
Jaén ........... )
León ........... 1
Oviedo 1 
Palencia 
Salamanca 
Zamora

Madrid.

Barcelona.

f

A

Albacete .. .. '
Almería ....../
Ciudad Real
Cuenca .......
Jaén ............ .
León ............1
Teruel ......

Burgos ....... '
Palen«ia . . . J  
Santander . .

Navarra ......í
Soria ....... ,„ j

Burgos ....... '
Palencia ..... (
Santander 
Oviedo ....... .

i

Valencia.

I

1
Guipúzcoa. 

1 •

> Vizcaya.

Teruel . . . . . . . ]
Huesca ....... (
Cáceres ..... í
Soria ..%....g)

Albacete ....] 
Ciudad Real 
Murcia J

Soria ..........i
Burgos ....... J

Soria .......... 1
'León ........... |
Salamanca ,¡
Teruel ........
Huesca .......

Tarragona.

| Alicante.

[ Logroño.

| Zaragoza.

Las provincias de Badajoz, Cáceres, 
Ciuda<j Real, O vedo, Salamanca y- Za
mora que tienen asigncda corriente de 
exportación a Madrid v Barcelona, se
guirán remitiendo e1 50 por 100 de reses 
a cada'una de las referidas capitales, 
compensando semanalmente 

Las remesas de gan.^dc destinado a 
Madrid y Barcehua se consignarán pre
cisamente a las estaciones ferroviarias 
de dichas capitales.

Las partidas de ganado que se expór. 
ten en cualquier dirección deberán ser 
consignadas exclusivamente a los Exce
lentísimos señores Gobernadores Civi
les, como Jefes oe Abastecimientos de 
las provincias de destino, los que harán 
el endoso de los resguardo* que.ampa
ren los transportes, a favor de los pro
pietarios de los ganados, quienes jus
tificarán ante dichas Autoridades el des. 
tino dado a sus reses 

Cuando las pr wincias beneficiarías 
encuentren dificultades para 1a adquisi
ción de ganados en sus respectivas pro
vincias abastecedoras y estimen que 
pueden comprar en otra* zjnas ¡de pro
ducción, podrán dirigirse a esta Comi
saría General s> licitando la correspon
diente autorización, prohibiéndose mien.

tras tanto las facturaciones fuera de 
estas corrientes.

Las adquisiciones de ganados se ha
rán mediante el sistema de compra di
recta a los ganaderos qu< posean reses 
aptas para su carnización, según la cía. 
s’ficación dispuesta por »-i Ministerio de 
Agricultura en su Orden de, 30 de no
viembre de 1^46.

Tanto las provincias exportadoras QO- 
mo las receptores, informarán quince
nalmente a esta Comisaria General so
bre el número y clase de1 ganado movi
lizado, respectivamente, en cumplimien. 
to de esta Orden/*

Madrid, 31 de julio de 1947.—El Co
misario general, José de Corral Sáiz.

Para Superior conocimiento: Excelentí
simos señores Ministros de Industria 
y Comercio, Agricultura, Ejército, 
Marina, Aire y Góberr.ación.

Para conocimiento- limos. Sres. Fiscal 
Superior de Ta«a*s y Comisarios de 
Recursos.

P ara ‘ conocimiento y cumplimiento: >Ex. 
celen tísimos señore* Gobernadores
Civiles, [cfes d** los Servicios Provin. 
cíales de Abastecimientos y Transpor
tes,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Nombrando la Comisión Calificadora del 

concurso-oposición a la plaza de Profe
sor titular de «Geometría descriptiva y 
Topografía y Geodesia» vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales. Establecimiento de Madrid.
Recibidas las propuestas correspon

dimos, de conformidad con lo estableci
do én el Decreto de 17 de octobre de 
1940, para designación de la Comisión 
Calificadora que ha de juzgar el con
curso-oposición a la plaza de Profesor 
titular de «Geometría descriptiva y To
pográfica y Geodesia», vacante en la Es
cuela Especial de Ingenieros Industria
les, Establecimiento^ de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar la siguiente Comisión Califica
dora. de la que será Presidente el ilus- 
trisimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica o la perso
na en quien delegue, y que se hallará 
constituida por  ̂ los señores seguientes :

Director de la Escuela, don Manue¿ 
Soto Redondo. *

Profesor don Luis Ignacio Arana Iba- 
ira.
^Suplente, don Pedro Puig Adam.

Por ej Consejo de Industria, don Ma
nuel Velasco de Pando.

Suplente, don Fernando Bances.
Por la Dirección General de Industria, 

don José ( astif¿eyra Alfonzo.
Suplente, don Marcelino Diego Cen- 

doya.
Por el Consejo ^uperior de Investi

gaciones Científica», don Antonio Torro* 
ja Miret.

Suplente, don Pedro Pineda Gutiérrez.
Por el Patronato «Juan de la Cier

va», don José Alvarez Ude.
Suplente, don Amalio Hidalgo Fer- 

nández-Cano.
Los aspirantes admitidos podrán re

cusar a los jueces y suplentes que con
sideren incompatibles, de conformidad 
con el artículo 13 del Decreto de 14 ene
ro de 1933, dentro de los diez día9 si
guientes al de la publicación de la pre
sente Orderi en el BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, i.° de julio de 1947.—El. Di* 
rector general, Ramón Ferreiro,

Dirección General de Enseñanza Primaria
Aprobando obras de terminación del

Grupo escolar de Villadiego (Burgos).
Visto el proyecto de obras adicionales 

para la terminación del Grupo escola* 
de Villadiego (Burgos),

Este Ministerio na dispuesto:
1.° Que se apruebe, en principio, el

proyecto formulado por el Arquitecto don 
Eduardo Burgos Bosch, de obras adicio
nales para la terminación del Grupo es
colar de Villadiego (Burgos), por su pre
supuestó total de 558.363,11 pesetas, in
cluidos los honorarios de formación de
proyecto y dirección de las obras, que 
ascienden, cada uno de ellos, a 3.976,43 
pesetas ; los del aparejador a 2.385,85, y 
a 2.409,95, el prémio de pagaduría.

2.® Que se autorice al Arquitecto es,
cqlar, don Eduardo Burgos Bosch, para 
proseguir la realización de las obras con 
arreglo al proyecto que se aprueba, has
ta la total terminación del crédito de la 
Junta Interministerial del Paro, de cuya 
inversión deberá rendir cuentas detalla
das al Ministerio, con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia, sin 
perjuicio de las que esté‘obligado a ren
dir el Ayuntamiento de Villadiego (Bur
gos) respecto a la propia Junta Intermi
nisterial del Paro,

3.0 Que en su día, y cuando las dis
ponibilidades del presupuesto de*l Depar
tamento lo consientan se habilitará la 
cantidad de 264.363,11 pesetas con que el 
Estado ha de contribuir a la ejecución 
de las obras, en cuyo momento se so
meterá el expediente a la fiscalizáción de 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado

De orden comunicada por el excelentísi
mo señor Ministro, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.-
Madrid, 3 de^ju'lio dé t947.-—El Di

rector general, Romualdo dfe Toledo,

MINISTERIO DE OBRAS 
 PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas 

(Puertos)

Anunciando a subasta las obras de «Tro
zo tercero del muelle de la Ciudad», 
en el puerto de Cádiz.
En virtud de lo dispuesto por Orden de 

22 de julio de 1947. esta ‘ Dirección Ge
neral ha señalado el día 10 del próximo
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m es de septiembre, a las trece horas, pa
ra la ad¡ud .¡i lun en pijl>h« a -ub.i-n-i 
de las obras de «Trozo tercero del m ué. 
Ele de la Ciudad», en e* puerto d€ C á 
diz, cuyo presupuesto de contrata se ele
va a la cantidad de quince millones sete
cientas noventa mil setecientas cuatro pe
setas con cincuenta y cinco céntimos 
(¡5.790.70-1 ,-55).

L a li. nat ion se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección C en tral de Tuertos y 
Señales M arítim as del M inisterio dt 
O bras Públicas, en los térm inos preve, 
nidos por la Instrucción de n  de sep. 
uiembre de 1886. Real Orden de 30 de oc. 
¿ubre de 1^07, Ley de Administración y 
Contabilidad de ia Hacienda Pública de 
j l °  de julio de io n  y dem ás disposiciones 
vigentes, hallándose de m am lusto  para 
C o n o c im ie n to  del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes 
en dicho ¿Ministerio y en la Ju m a  de 
O bras del Puerto de Cádiz,

Se  adm itirán proposiciones en el Ne
gociado .oríespondientt <jei M inisterio de 
O bras Públicas, en las horas hábiles d«- 
oficina, desde el día de la techa ha»ta 
Jas trece hura*, del d :a 3 de septiembre 
próxim o y en la Jetatur* de Obra» Pú
blicas de Cádiz, en los m ism os días y 
horas.

L as proposiciones, a ju stad as al mo
delo adjunto, se redactarán en castellano 
y se extenderán en p .p el sellado de d a . 
se sexta (3,50 peseta?»), debiendo presen- 
ía rse  e*> pliego cerrado, en .u ya portada 
se consignará que la licitación corres, 
ponde, a esta contrata.

A la vez, pero por s e p a r a d o  y a 1a 
vista , deberá presentarse con cada püe- 
go el oportuno r« sguardo justifn ativ« 
de haber constituido, de. modo que pre» 
Viene ia relerida ln>hu< ión, la garan- > 
tía que %e requiere para tomar parte en 
la licitación, por un i m p o r t e  de 
ciento cincuenta y ocho mil novecientas 

 cincuenta y tres pesetas con. cincuenta y 
dos céntimos (158.953,52)^ cantidad que 
ha de consignarse en metálico o en efe» - 
tos de la Deuda Pública a¡l tipo que íes 
está asignado por las vigentes disposi
ciones, acompañando al resguardo^ en el 
último caso, la póliza de adquisición de 
los valores.

A cana proposición se acom pañarán, 
debidam ente legalizados, cuando pro
ceda :

1 .º  Cédula persona! o docum ento de 
identidad dH Imitador.

2 . 0 D ‘ m lím enlos que acrediten la 
personalidad dei m ism o, si actúa en 
nombre de otro.

3 .0 D atándose de E m presas, Com - 
pañías o Sociedades, adem ás de la certi
ficación relativa a ¡nm m palibi idadés que 
determ ina el R eal Decreto de 24 de di- 
ciem bte de 1 9 2 > \  documento» q u e .  m i
tifiquen su existen ia legal e inscripción 
en el R egistro  N Jenantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que au 
toricen al firm arte  de la proposición 
para actuar en nom bre de aquélla, de- 
hiendo estar legitim adas las firm as de 
las certificaciones correspondientes.

S i concurre alguna entidad extran je. 
ra , debe acom pañar certificado' de le
galidad de la docum entación que pre. 
sente referente a su personalidad, e x 
pedida, bien por el Cónsul de España 
en la Nación de origen, o bien pOT el 
C ónsul de esa Nación en E sp a ñ a .

4 .0 Justificación  de hallarse al co
rriente en el pago, de los seguros so-.

ciales y contribución industrial o  de 
utilidades.

5 .0 C u a n t o s  otros docum entos re. 
quieran en el pliegu de condiciones par
ticulares y eom om i a? u»nu> Retésa
nos para tomar parte en la licitación 
de esta contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
m ás proposiciones iguales, se verifica- 
rá en el a» to licitación poi pujas a la 
llana, durante el térm ino de quince m i
nuto», entre los lid iad ores de aquella* 
proposiciones, y si term inado di« h« 
plazo subsistiese la igualdad, la adju- 
d ilación  se decidirá por medio de sor
teo

Madrid, 24 de julio de 8Q47. — El D i
rector general, M Menéndez Boneta

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on   vecino d e    provincia
de  según cédula personal núm e
ro    c la se    ta r ifa    con resi
dencia e n    provincia d e    calle
de .   rrúmero   enterado del anun-
ció publicado en el B< )L E  I IN  * O F I 
C IA ! | ) E 1 E S I  AD O  del d ía  . d e ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exig»*n para I? adjudica* iót en púhü a 
subasta de las obras de «Trozo tercero 
del muelle de a Ciudad», en el puerto 
de Cádiz, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de ;as m ism as con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de ......

(Aquí ia prup* si. ión que naga, ad. 
m itbndi o m ejorando lisa v llanam ente, 
ei tipo fijado. Se  advierte, adem ás, que 
será de*e« hada tuda proposición en que 
no se exprese «Caramente la ant dad *-r 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se com prom ete el prop^ne-nu a 
la ejecución de las obras, como toda 
aquella tn que se añada alguna cláu- 
sula).

A sim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de peí. 
cibir los obreros de cada oficio v cate, 
goría, em pleados en las obras, por jor- 
nada legal d<- trabajo y p<n hora* e x 
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos legam en te  establecidos.

(Fech a^vT irm a del proponente.)

1.195—o .

Adjudicando defin itivam ente a « Entreca
nales y Tavora  S.  A.» la subasta de 

las obras de construcción de «T in gla
dose n  e l  m u e l l e  d e  L eva n te», en el 
puerto de H u elva .

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de ««Tinglados en el muelle de Levante», 
en ©i puerto de H uelva, en esa provin
cia.

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivam ente al. 
mejor postor, «Entrecanales y T avo ra , 
Sociedad Anónim a», por lá oantidad de 
un millón ochocientas ochenta y nueve 
mil quinientas noventa y dos pesetas 
con setenta y tres céntim os, que produce, 
en el presupuesto de contrata, de dos 
m illones ciento cincuenta y dos mil 
ciento cincuenta y cinco pesetas con se
tenta y • tres céntim os, la baja de dos
cientas sesenta y  dos mil quinientas se
senta y tres peseta* en beneficio del E s .  
tado.

De orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del Pre
sidente de la Jun ta  de Obras de! puerto 
de Huelva y e!, del interesado.

Dio» guard* a V S mui ho* años. 
M adrid, 29 de iulio de 1947-— El D L  

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas d@ 
la provincia de H uelva.

A djudicando defin itivam ente a «Cons
trucciones H idráulicas y C iv iles» la su
basta d e  las obras de «M uelle pesque
ro, trozo prim ero» en puerto de 
Puerto de S a n ta  M a r ía .

E n  vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
del «M utile p o q u ero , trozo p r i m e r o » ,  en 
el puerto de Puerto de Santa M aría, era 
esa provincia,

E ste  M inisterio ha t e n i d o a bien 
disponer se adjudique definitivam ente a.i 
m tjor postor, «Construcciones H idráuli
ca» y C iviU s», por la cantidad de dos 
m illones cuatrocientas setenta mil pese» 
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata, de dos millone» seis* ientas dos 
mil quinientas veinticuatro pesetas cu a
renta céntim os, la baja de ciento treinta 
y dos mil quinientas veinticuatro pese
tas con cuarenta céntim os en beneficio 
del Estado.

De orden com unicada lo digo a 
V. S . para su conocimiento, el dei Pre
sidente de la Com isión Adm inistrativa del 
Puerto de Santa M an a y él del in lere , 
resado.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 29 de julio de 1947.—El D i

rector general, M. Menéndez Bonéta.

Sr. Ingeniero je fe  de O bras Públicas de 
la provincia de C ádiz.

A djudicando defin itivam en te a « C o n s
trucciones L la g o stera, S . A. » la subas
ta de las obras de «M ontaje provisio
nal de un tinglado en el testero del 
m uelle de Poniente», en el puerto de 
Barcelona.

lEn vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construí ción de las ob ra9 
de «M ontaje provisional de un tinglado 
en el testero del muelle de Poniente», 
en el puerto de Barcelona, en esa pro
vincia,

E?»te M inisterio ha t e n i d o  a bien 
disponer se adjudique definitivam ente ai 
m ejor postor, ««Construcciones L iagos- 
tera, S. A .», por la cantidad de ocho
cientas sesenta y ocho mil ochocientas 
cincuenta pesetas con siett céntim os, 
que produce en el presupuesto de con
trata, de ochocientas sesenta y ocho mil 
ochocientas cincuenta y una pesetas sie
te céntim os, la baja de una peseta siete 
céntim os en beneficio del Estado.

De orden com unicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el dei Pre
sidente de la Jun ta  de O bras del Puerto 
de Barcelona y el del interesado.

D ios guarde a V S mu» hos años. 
M adrid, 31 de julio de 1947.—E l  Di- 

rector general. M. Menéndez Boneta 
Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas dé 

la provincia de B arcelona.


